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S U M A R I O

Parle oficial.

Ministerio de la Gobernación.

Me al orden concediendo un mes de 
prórroga en la licencia que por en
fermo se halla disfrutando Cipria
no Hernández Gcircuí, Portero quin
to de los Ministerios civiles.-—P.á- 
gina 946.

Vira ídem la excedencia al Portero 
tercero Mariano del Fresno y Pita. 
Página 946.

Otras ídem licencias por enfermos a 
los funcionarios de Correos que se 
mencionan.—Páginas 946 y p47.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden nombrando a I) . Agustm 
Bravo Ricsco Catedrático numera
rio de Historia de la Literatura es
pañola del Instituto nacional de se
gunda enseñanza de Cáce'res.—Pági
na 947.

Qtra disponiendo se considere, como 
Cátedra independiente de Historia

; de la Literatura española la del 
Instituto de Cáceres.-— Página 947.

'Otras ídem que, en virtud de los as
censos de escala reglamentarios, pa
sen a ocupar ̂ número en las Seccio 
nes que se indican los Catedráticos- 
que se mencionan,—Páginas - 947 y 
948.

Otras ídem se anuncien a concurso 
previo de traslado las Cátedras de 
las asignaturas que se indican, va
cantes en los Institutos nacional 
de segunda enseñanza .que se men
cionan ̂ -Página 948 y 949.

Obra convocando a concurso previo de 
trasladó ta provisión de' la Cátedra 
de Economía política-y Elementos 
de Hacienda pública de la Facultad 
de Derecho, de. la. Universidad de, 
Zaragoza,.— Página 949 y 950.

pira disponiendó se practiquen por el

Estado exploraciones y  excavacio
nes arqueológicas en el camino de 
Mcsta, de la provincia de. Córdoba. 
Página 950.

Otra autorizando al Conde de la Vega 
de Sella para practicar las excava
ciones arqueológicas que se indi
can.—Página 950.

Otra acordando el traslado de los Por
teros que se. mencionan a los Ceñ
ir o's que se indican.—^Páginas 950 
y 951.

Ministerio de Fomento.
Real orden autorizando a la Dirección 

general de. Agricultura y Montes 
para convocar oposiciones para la 
provisión de 40 plazas de Aspiran
tes a ingreso en el Cuerpo de Ayu- 
dantes del Servicio. Agronómico.—  
Páginas 951 a 953.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden disponiendo qUe, a partir 
del próximo curso de. 1928-29, se 
aumenten los derechos de prácticas 
en las Escuelas de Ingemeros In
dustriales en la forma que. se. indU 
ca.—Página 953. ,

Otra desestimando recurso, interpues
to por los señores que se mencio
nan, solicitando autorización para 
trabajar en domingo. — Página 953 
V 954. >

Otra autorizando la celebración de. fe 
rias en la villa de Noy a (Coruña) 
los domingos primero y tercero de 
cada mes, y de mercados los domin
gos restantes.-—Página 954.

Otra disponiendo que. las votaciones 
para la elección de los Comités pa
ritarios que se indican se celebren 

' el día 9 de Septiembre próximó, en 
La forma que se expresa. Pági
na* 95 í  y  955;. - - :

Otra ídem que las e le cc ió n ^  de . los 
Vocales patronos y obrerih, tanto 
efectivos como suplentes, que han 
de consiiíuir cadü uno de los Comi
tés paritarios qye se expresan^ se 
verifiquen: e f  ddiv 2 üe Septiembre 
próximo,—Página/ 955 a 95&.

Administración Central.
E :ta d o . —  Asuntos contenciosos. 

Anunciando el fallecimiento en ef  
extranjero de. los súbditos españo* ; 
les que se mencionan.— Página 959. j 

G racia y  Justicia. —  Dirección gene*/ 
¡ral de Justicia, Culto ¡y Asuntog .g¡eh¡ 
nerales. —  Anunciando hallarse va* 
cante en la Audiencia territorial d$ 
Albacete la plaza de Secretario. ¿Efc 
gobierno,— Página 95*8.

Hacienda.— Dirección general de* R'eft? 
tas públicas.— Fijando con el caréc& 
ter de provisionales para el año ac* 
tual, los cupos mínimos de. consuk 
mo anual de vinos comunes, en loM 
términos municipales, a los Ayunta
mientos que. se indican. —  Páginct 
958.

' Y

G obernación.— Dirección general de 
Administración. —• Prorrateé, entre. \ 
los Ayuntamientos que. se $&sncio-i 
nan de las cantidades cotj^Iidas; 
para jubilación dél Secrewjlm de(  
Ayuntamiento de Figueruéw  
ragoza), D. Leopoldo Gam6% Jfiehzó* [ 
bas.— Página 958. «j

In stru cció n  pública. —  Dire#||g¿ ge- * 
neral de Enseñanza Superáí# y Se- ; 
cundaria.— Anunciando hallmse va<+ 
cantes en los Institutos nacionales • 
de segunda enseñanza de los puntos \ 
que se mencionan las plazas que. se, 
indican.— Página 959.

Idem para su provisión en propiedad 
la Cátedra de Economía política y  
Elementos de Hacienda pública, va
cante en la Facultad de Derecho dé 
la Universidad dé Zaragoza.— Pági- j 
na 961. , \

Aprobando el presupuesto de la Fun
dación “Luis Torres", instituida por 
doña PurificaQión y D. Luis Bláncfr 
Rivero en La Coruña, correspon
diente al año actual.— Página 961. 

Anunciando Kciber quedado constitulÁ 
do en la forma que se indica el. TtU 
puñal que ha ele juzgar los ejerció 
cios de oposición a la plaza \e Pl'ú* 
fesor de Sección de enseñanzas ge* 
nerales del Colegio Nacional de Sor* 
domudes y de. Ciegos.— Página 961/
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Idem que el número y  clase de los 
ejercicios de oposición para Ja re
ferida plaza sean los que se indi
can.— Página 961.

Desestimando la reclamación del opo
sitor a la plaza antes dicha , D. Gre
gorio Palacios, y  que se nombre pa
ra ocuparla a D. Francisco Javier

. Jimónez López,—Página; 962.
Comento.— D irmcióm general de Agri

cultura y Moni e s .— Convocando a 
oposiciones para la provisión de 
40 plazas de aspirantes a ingreso en 
el Cuerpo de Ayudantes del Servi
cio Agronómico.—Página 962.

Designando para los cargos que se

indican a los señares que se men
cionan.—Página 963.

Dirección general de Obras públicas. 
Sección de Puertos.— Concesiones.—  
Autorizando al Ayuntamiento ae 
íliteiva para ocupar 4.696,20 metros  
cuadrados de superficie de terreno 
en Ja zona Sur del puerto de dicha 
capital, con destino a la construc
ción de un Hotel Municipal.—Pagi
na 963.

Idem a la Sociedad u Unión de Arma
dores de buques pesqueros de fas 
Vascongadas” para instalar un de
pósito flotante de carbón de la 'da
se D en el ‘puerto de Pasajes (Gui
púzcoa ) Página 96 4.

C onstrucción de . c a r r e t e r a Adjudi
caciones def init ivas de subnotas de
r> hr^‘s /-.«t -V wv . •;/*/> 0C5

Circu i to  Nacional ele F i r m e s  Especia- 
ips. — a dju'fh:ac:¡¡vne$ dcfmi í ivas  de 
subastar de obras de carreteras.— 
rXg-na  9-6"?'.

D irección genera l  <»í; Minas y Corre 
bus* ibE s.— Pe rsGinú. sin a y ¡ciando
hall-irse ra jante  en. el his fr i lo -mi
nero de Madrid una plaza de Inge
niero.— Página 963.

A n e x o  ú n i c o . —  B Ol S a . —  S u o a o t a o .—
A D M I N I T R A C I O N  P R O V I N C I A L . - - Á N Ü 

OIOS D E P R E V  O p\G O .  — E i f i C T O S . - , -  
P.uArmns k s t a d í s t ig o s .

P A R T E  O FIC IA L

S. M. el Rey Don A)í>nso XIU 
¡q. D g.)T S. M. la 11 EiNA Duba • Victo
ria Eugenia, S a H 
Asturias e Infantes y demás personas 
~ée la A d u sta  Real Familia, continúan 

d-%mbnt¡fVGá®á en m  ún-porta ule salud.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

REALES ORDENESNúm. 866.

Bino, Sp.í Coa arreglo al articu
lo 33 del Hálam e uto de 7 de Sep
tiembre de 1918 y a ileai orden 
de 13 de Bi<ficmure de 1924, 

iS. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vida conceder un mes de segunda y 
última prórroga» por enfermedad* 
si» abono de sueldo* a  la licencia que 
por Real orden de 18 de Jumo últi
mo (Gaceta det 19) le fué concedí-: 

I r M  Portero quinto Cipriano Her- 
nández García, adscrito a  la Estar, ión- 
Sentro de Telégrafos de Valiadolid; 
iebieodo contarse desde el día 6 del
üíu i-iviúe.

De Real orden lo digo a V. I. para 
"m eonocimíento y  efectos, con inclu
sión de! oportuno expediente. Dios 
guarde a V. I. muchas años* Madrid, 
16 de Agesto de 1928.

MARTINEZ ANIDO
leñares Director general de Gonmni- 

raciones y Ordenador de pagos de 
la Presidencia d d  Consejo de Mi- 

. msírm* .

&um. 867.
Unm Sr.: Coa arra lo  al artícu- 

lo 4! del Regiameiíto de 7 de Sep- 
;¿iem*bre de 1918,

'&SL el Rm {q. IX g.) se ha ser
bio o -conceder ia exceden cía, por tér

mino de uno a diez años, al Portero 
tercero Zacarías Mariano del Fresno 
y Pita, adscrito a la Administración 
del Correo Central.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 16 
úe Agosto de 1928.

MARTINEZ AMBO 
Señores Director general de Gonuni- 

ene ion es, Oficial mayor de la Pre
sidencia del Consejo de Minisí ros. 
Ordenador de pagos de la misma y 
Habilitado de este Ministerio. ----

Núro. 868.
S. iy. el Rey {q. D. g.), de confor

midad con lo prevenido en lo* artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
personal de Correos» 31 y s i guien i es 
del de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Reeal orden 
complementaria de 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a bien conceder al Ofi
cial del Cuerpo de Correos, adscrito a 
la Dirección general {Sección Banxrct— 
ría), ÍX Fernando Hemández~Agero y 
Arenas, licencia por enfermedad con 
todo el sueldo» para atender durante 
treinta días al restablecimiento de su 
salud*

Be Real orée», en us*> de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Jubo de 
1910, significándole que, según dispa
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, te entende
rá que el interesado hace uso de ella 
desde el dfa que recíba la orden ae 
concesión, lo 4igo a  Y. 8L a Ion efectos 
oportunos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para que las úna como Jus
tificantes a la nómina correspondiente. 
Dios guarde a V. R  muchos años. Ma
drid, i 3 ée Ag osto de 1928.

M Director ¿eaerat»
TAFUR

Núm.  869 .
. S. M. el Rey (q. D. g\}> de confor

midad con jo prevenido en [os ar
tículos 103 dei Iteglairiénto organice? 
del Per».'..-v.al do Correos» El y. si
guientes- de i de aplicar ion de la ley 
de Bases de 22 do _ Jo! i o de i 9í 8' y 
Real orden c omp leu iv¿ní aria do 12 no 
Diciembre de 1024. ha lenklo a osen 
conceder al Oficial del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Administración 
Principal de Bilbao, I>. Marcelino 
Ci-os del Sagrario, liceiv (a por enfer™ 
mudad, con todo el sueldo, para atería 
der, duran le treinta días, ai resta- 
hleeknienlo de su salud.

De Real orden en uso de la comi
sión especial que me. está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
19-10, significándolo que, según dis
pone el párrafo inicial del Regki- 
mento de aplicación mencionado, se 
entenderá que el interesado hace uso 
de ella desde el día que reciba la or
den de concesión, lo digo a V. S, a 
los efectos oportunos, remitiéndole 
las diligencias instruida» para que 

~ eomo justificantes a la nó
mina correspondiente. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid 16 de 
Agosto de 1928.

BI Diftxlor fmerili
TAFUR

Núm 870.
& M. el Rey faf. B. g»), dé confor

midad con lo prevenido en ím  ar
tículos 103 del Reglamento ©rgánfeé 
del Personal de Correos, 31 y si- 
guíenles del de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de ltB-8 y 
Real orden complementaria de ti! de 
Diciembre de í 92l t ha tenido a bien 
conceder al Jefé del Cuerpo di Co
rreos, adscrito a la Áémftástrmidtí 
¡Principal áé Castellón, IX Cipria*# 
Sabírén Polo, licencia por •enferftg-
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dad, can todo el sueldo, para aleu
de r, durante le i ni a días al restable- ! 
rimienlo de su salud.

De Real orden en uso de la «omi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de; 
1910, significándole que, según dis
pone el párrafo inicial del Regla
mento do aplicación mencionado, se 
entenderá que el interesado hace uso 
de ella dr*sde el día que reciba la or
den de concesión, io digo a V. S. á 
los efectos oportunos, remitiéndole 
las diligencias instruidas para que 
las una como justificantes a la nó
mina correspondiente. Dios guarde a 
V. 8. muchos años- Madrid, 16 de 
Agosto de 1928.

;E1 Uirector «tfiieral,
TAFUR

Núm . 871

£. M. el Ruy \q. D. g.), de cumor- 
imüad con \o prevenido en los ar
tículos 103 del Reglamento orgánico 
del Personal de Correos, 31 y si
guientes del de aplicación de la ley 
cíe Rases de 22 de Julio de 1918 y 
Real orden complementaria de 12 de 
Diciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al Jeie del Cuerpo de Co
rreos, adscrito a la Administración 
Principal de Sevilla, D, Ramón fli« 
'dalgo Machado, licencia por enferme
dad, con iodo el sueldo, para atender, ¿ 
durante treinta días» al reslabieci- 
Miento de su salud.

Tte fteai orden en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por 'Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dis
pone el párrafo inicial del Regla
mento de aplicación mencionado, se 
entenderá que el interesado hace uso 
de ella désete él día que reciba la or
den de concesión, lo d%o a Y. S. a 
los efectos oportunos, remitiéndole 
las diligencias instruidas para que 
las una como justificantes a la nó
mina correspondiente. Dios guarde a ' 
ty- ■ muchos años. Madrid, M> . de 
Agosto de 1928.

£2 Director general,
TAFUR

■. ■ " i
—  ■   : . . . . . . .  ' I

Rlúin. 872. ' |

>& M . el JteiMq, B. g.}» de canfor- • 
teidnd Jo prevénido en los ar~ •• 
ittei^os MB del Jt^giaiúeMo aigánico ] 
de) Personal de Correos, 31 y si

guientes del de aplicación de la ley ! 
de Ravses de 22 de Julio de .1918 y 
.Real orden complementaria de 12 de | 
Diciembre de 1924, ha tenido .a bien 
conceder al Oficial del -Cuerpo = de Co
rreos, adscrito a  la Administración 
Principal de Zaragoza, D. Julián J i
ménez Are llano, licencia por enfer
medad, con todo el sueldo, para aten
der, durante treinta días, a] restable
cimiento de su salud.

De Real orden en uso de la comí- i 
sión especial que me está conferida ; 
por Reai decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dis
pone el párrafo inicial del Regla
mento de aplicación mencionado, se 
entenderá que el interesado hace uso 
de ella desde el día que reciba la or
den de concesión, lo digo a Y. S. a 
los efectos oportunos, remitiéndole 
las diligencias instruidas para que 
las una como justificantes a la nó
mina correspondiente. Dios guardé a 
V. S. muchos años. Madrid, 16 de 
Agosto de 1928.

&  atrcctar gesesfll,
TAFUR

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
m m . 1.303

limo. Sr.: De conformidad ¡son el 
(éietamon de la >Gomiaión yerm a
mente del Consejo Instrucción 
pública y en virtud de soncurso pre
vio de traslado,

S. íM. él Rey (q. B. gjj ha tenida 
a bien nombrar a  R, Agustín Bra
vo Riese© Catedrático mumei^rio ¿de 
W&toiúa de la l i te ra tu ra  a p a ñ ó la  
defi Instituto naoionAl de Segunda 

: enseñanza tic Gáecres, con ‘él haber 
anual que actualmente disfruta, ha
biendo dispesto S. M. que la Cátedra 
de igual asignatura que, como conse
cuencia dé este nombramiento, re
sulta vacante en el Tnslltuo de Las 
Palmas, ge anuncie para su provi
sión ai turno que corresponda.

Dé (Real oamen lo  comunico a V. I. 
f para ¿su .eanoimmiento y  efectos 
consiguientes. Dios guarde >a Íí.. L 
muchos años». Madrid* M  «tifr Agos
te  de 4928. *

} D € )^A LE Z  ^OMYERQS - *

: Bénor Director general le. Ense
ñanza superior y secundaria.

M eritos y servicios de D .A gustin  Bravo fíie&m*
.Doctor en Filosofía >.y ¡Letras (Sección Letras) con sobresaliente en el grado y premio extraordinario en éf mismo.Docior en ila Facultad de Sagrada Teología.Es Catedrático en virtud de oposición de las asignaturas de LenguaJf Literatura latina y española.

Núm . 1.304..

limo. Br. : Y&caiife te  'IMtedra de 
Lengua y L iteratura latinas en #  
Instituto dé Segunda enseñanza de 
Las -Patinas, por trasladó ?-éé >$u ’•<  
tular, en virtud ée eoncurso pre
vio, al de Üáceres, y mccuítrándo- 
se acumulada a la indicada dáte* 
Ira la de Historia de te  Lileratii- 
ra española,

’R. M. el Rey (q. D. g.), de coü- 
Tormidad con lo dlctamteado p o r $1 
Consejo de Instrucción pública, bal 
resuelto que pe considere como Cá-̂  
ie¡dra independiente la citada de 
Historia de la Literatura española, 
anunciándose a! turnó que liegal- 
metíte n

Y. L p i 
ra  'Su conoeiroreñl© y gÉe&ios. D teé 
guarde a  Y. 1, muchos ¿altos. W sh  
ídrid,

P. X.
isrcmzAEi^ m m m m

Señor Director Ense
ñanza sqperidr y  secundaria.

Núm. 1.805

limo. Srs: Jubilado por  Real decre
te  de 4 <del aetual D, Antonio RyW4 
-y Lluch, Catedrático numerario 
Facultad ée Filosofía y Letras ée il 
Universidad de Barceleña, que m  te i llnbn • ¡ ;• rppitfí- • i\íi la .Sección ter- 
cera del Escalafón de tes de 

B, M. el R m  (q. D. ^  m  bn «r-í 
vido disponer qué, en virlud de as* 

#enso íde .escala reglaméntanq, pase & 
cw’-v • né¡:. \¡~n ími iñ exípresada Sec
ación tercera D. Eduardo Ibana y  Jte^ 
di%uez, de la F&ciütad de Fiios^R 
y  Letras de la Universidad Central 
.con el sueldo anual dé ISífifiO pesséN 
tas y LOGO más <h; aumento,; m  U 
cuarta, D, H e te  Escribano y 

í de Medicina, de iSh?afmdar con él dt 
i3:000 pesetas; en la pateta. M  Q& 
tavio García Burriol, de Medicina, dé 
Zaragoza» con el de peseteé!
en la sexta, D. Joaquín Ros y 

: do DerechOi de Yalencia. stm <£ d^
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11.000 pesetas; en la séptima, D, An
gel Apraiz y Buesa, de F ilosofía  y 
Letras, de Barcelona, con el de 10.000 
pesetas y  1.000 más por residencia; 
en la octava, D. >Primo G ai i ido y San- 
éhez, de Medicina, de Salamanca, cpn 
el de 9.000 pesetas; en la novena, don 
Francisco Cand'M y Calvo, de Dere
cho, de Sevilla, con el de 8.000 pe
setas, y en. la décima, V). Carlos Sauz 
y  Cid, de Derecho, de La Lagaña, con 
él dé %.000 pesetas y  la gratificación 
legal de residencia, equivalente al 30 
por 100 del importe de su sueldo.

Los mencionados ascensos lo, serán 
pon efectos y antigüedad de 25 de JuA 
l io  próximo pusauo, Oía siguiente al • 

;en que el Sr. Rubió y  ífiuoh cumplió 
la edad reglamentaria.
. De Real orden ¡o digo a -V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Di * s : 
guarde a Y. L muchog años. Madrid, 
9 de Agosto ele 1928.
;; CALLEJO

Señor D irector general de Enseñanza
superidí? y  secundaria.

N úm. 1.306.

í Jimo. Sr.: Fallecido el día 26 de 
Ife lio  próximo ̂ pasado. D. Ramón J i- 
gaénez García, Catedrático numerario; 
és la Facultad de Medicina de la Uni
versidad Central, que se hallaba com
prendido en la Sección quinta del Es-b\ 
calafón de lo-s de su clase,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-; 
v ido disponer que, en virtud de as
censo de escala reglamentaria, pase a 
ocupar número en ia expresada Sec-: 
f ió n  quinta D. Ignacio González Mar-^ 
tí, de la Facultad -de Ciencias de la 
Universidad Central, con a1 sueldo 
>hual de t&.OOO pe'setás. y  l.OO’Ó mds 
de aumento; en la sexta, D. Éusebio 
Díaz y González, de Derecho, de Bar
celona, con el de 11.000 pesetas y
1.000 más por residencia; en la sép
tima, D. Jaime Berra Hunter, de F i
losofía y Letras, dé Barcelona, con 
:e] de 10.000 pesetas y  1.000 más 
por residencia; en la octava, don 
M ariano Góm ez y  González, de 
Derecho, de Valencia, con el de 9.000 
pesetas; én la novena, D . Mariano Só
ida Escudero, de Medicina, de Barce- 

lo fia , cón 8.000 pesetas y  1.000 más
por residencia, y  en la décima queda 
Emprendido sin número D. Vicente 
Bélloch y Montesinos, Catedrático ex
cedente de Medicina; y  con el número 
correspondiente D. Pedro 3. Guillen 
V  Alvarez, de F ilosofía y Letras, de 

■■ fu rc ia , con n i de 7.000 pesetas.
Xk>i‘ páenciénados ascensos lo serán

con efectos y  antigüedad del día 27 
del expresado mes de Julio pa?ado, 
día siguiente al en que se produjo la 
vacante por fallecimiento de i señor 
Jiménez y  García.

De Real orden lo digo a V. I. para 
&u conocimiento y demás efectos*. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Agosto de 1928.

c a l l e j o

Señor D irector general de Enseñanza 
superior y  secundaria.

Núm. 1.307.
limo. S r.: Do conformidad con lo 

dispuesto en el Real decreto de 30 
de Abril de 1915,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se anuncie a concur
so previo de traslado la Cátedra de 
F iloso fía  del Instituto de Cartagena, 
entre Catedral icos de dichos Centros 
que desempeñen o hayan desempeña-; 
do asignatura igual a la vacante.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-; 
de a V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Agosto de 1928.

p. A.,
GONZALEZ OLIVEROS

Señor D irector general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 1.308.
limo. S r . - De conformidad con lo 

dispuesto en el Real decreto de 30 
de Abril de 1915,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se anuncie a concur
so previo de traslado la Cátedra de 
F iloso fía  del Instituto dé Zamora, en
tre Catedráticos de dichos Centros que 
desempeñen o hayan desempeñáclQ 
asignatura igual a  la vacante.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos.: Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 9 dé 
Agosto de 1928.

p . a ., . '
GONZALEZ OLIVEROS

Señor. D irector general de Enseñanza 
; superaor y  secundaria.

Núm. 1.309.
limo. Sr.: Dé confdrmidad con Id 

dispu'esto en él Real decreto de 30 
de Abril de 1915,

B. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se anuncie a concur
so previo de traslado la Cátedra de 
F ilosofía  del Instituto de Huesca, en
tre Catedráticos, de dichos Centros

que desempeñen o hayan desempeña
do asignatura- igual a la vacante. •

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Agosto de 1928.

p. A.,
GONZALEZ OLIVEROS 

Señor Director general dé -Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 1.3 1 0
Hmo. S r.: De conformidad con lo 

dispuesto en el Real decreto de 30 de 
Abril de 1915,

S. M. el Rey íq. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se anuía.*le a con
curso previo de traslado la Cátedra de 
Física y Química dei ■ instituto de Se
gunda enseñanza de La Laguna entre 
Catedráticos de dichos Centros q u e  
desempeñen & h a y  a n desempeñaao 
asignatura igual a la vacante.

De Real orden ío digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Agosto de 1928.

P. A..
GONZALEZ OLIVEROS

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 1.311.
limo. S r.; De conformidad cou lo 

dispuesto en el Reai decreto de 30 da 
Abril de 1915,

S. M. el Rey íq. D. g.) ha tenidp a 
bien disponer que se anuncie a con-* 
curso previo de traslado la Cátedra 
de F ilosofía  del Instituto nacional dé 
Segunda enseñanza; de Baeza e n t r e .  
Catedráticos de d i c h o s  Centros qué 
desempeñen o h a y  a 11 desempeñado 
asignatura igual a la vacante.

De Real orden le digo, a V. I. para 
su Conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde, a V. I. muchos años. Madrid, 
2i de Agosto de 1928. ,

■ P. A., . j
: GONZALEZ OLIVEROS 

Señor D irector general de Enséñáhzál 
superior y  secundaria.

N úm. 1.312.

limo. Sr.: Be conformidad con 1® 
dispuesto en el Real decreto de 30 dé 
Abril de 1915,

S. M. el Re y  íq. D. g.) lia tenido á 
bien disponer que se anüncie á  édn* 
curso previo de traslado la Cátedra
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de Física y Química del Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Las 
Palmas éntre Catedráticos de dichos 
Centros que desempeñen o 'hayan des
empeñado asignadura. igual a la va
cante.

De Real orden lo digo a V. I. para 
sn conocimiento y demás efectos. Dios 
.giuirde a 'V. I. írmenos años. Madrid,
9 de Agosto de 1923.

U. A.,
GONZALEZ OLIVEROS

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaría.

Núm. 1.313.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en ei Real decreto de 30 g 
de Abril de 1915,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se anuncie a concur
so previo de traslado la Cátedra de 
Lengua latina del Instituto de Alba
cete entre Catedráticos de dichos 
Centros que desempeñen o hayan des
empeñado igual asignatura a la va
cante.

De Real orden lo digo a V. I. para 
'su conockmento y efectos. Dios guar
de a AVI. muchos años. Madrid, 9 de 
'Agosto de 1928.

p. A.,
GONZALEZ OLIVEROS

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

N úm.  1.314.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
¡dispuesto en el Real decreto de 30 
de Abril de 1915,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se anuncie a concur
so previo de traslado la Cátedra de 
Lengua latina del Instituto de Cádiz 
!entre Catedráticos de dichos Centros 
que desempeñen o hayan desempeña- 
ido igual asignatura a la vacante.

De Real orden lo digo a V. I. para 
m conocimiento y* efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Agosto de 1928. ;

P. A.,
GONZÁLEZ OLIVEROS 

Señor Director general de Enseñanza 
^ p erior y secundaria.

\ ¿ - Núm. 1.315. 

Üiitíb. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 

. 0e Abril de 1915,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido
a bien disponer se anuncie a concur
so previo de traslado la Cátedra de 
Lengua latina del Instituto de Fi
gueras entre Catedráticos de dichos 
Centros que desempeñen o hayan des
empeñado igual asignatura a la va
cante.

De 'Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 9 de 

Agosto do 1928.
P. A.,

GONZALEZ OLIVEROS

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm.  1.316.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 
de Abril de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se anunoie a concurso 
previo de traslado la Cátedra de Geo
grafía e Historia del Instituto de Las 
Palmas entre Catedráticos de dichos 
Centros que desempeñen ó hayan des
empeñado igual asignatura a la va
cante..

De Real orden lo . digo a V.-L para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. L muchos, años. Madrid, 9 de 
Agosto de 1928,

P. A.,
GONZALEZ OLIVEROS

Señor Director general ele Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 1.317.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto de 3Q 
de Abril de 1915,

S. Mv el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se anuncie a concurso 
previo de traslado la Cátedra de Geo-¡ 
grafía e Historia del Instituto de 
Cuenca entre Catedráticos de dichos 
Centros que desempeñan o hayan des
empeñado igual asignatura a la ya- 

, cante.
De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Agosto de 1928.

V p. A., . A
GONZALEZ OLIVEROS

Señor Director general de Enseñanza 
Superior y secundaria.

Núm. 1.318.
Ilmo. Sr;: De conformidad con lo 

dispuesto en el Real decreto de 30 
de Abril de 1915*

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se anuncie a concurso 
previo de traslado la Cátedra de L i- 
teraíura española del Instituto de Se
govia entre Catedráticos de dichos 
Centros que desempeñen o hayan des* 
empeñado igual asignatura a la va« 
cante. *

De Real orden lo digo a V. I. parat 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años.. Madrid, 9 de 
Agosto de 1928.

P. A.,
GONZALEZ OLIVEROS 

Señor Director general de Enseñaoz? 
superior y secundaria.

Núm. 1.319.

Ilmo. Sr.: De conformidad con h 
dispuesto en el Real decreto de 36 
de Abril de 1915,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien disponer se anuncie a concurso; 
previo de traslado la Cátedra de FL 
losofía del Instituto de La Laguna, 
entre Catedráticos de dichos .Centros 
que desempeñen o hayan desempeña
do igual asignatura a la vacante.

De Real orden lo digo a 'V . I para 
su conocimiento y efectos. Dios guar* 
de a V. I. muchos, años. Madrid, 9 
Agosto de 1928.

P. X*
GONZALEZ OLIVEROS

Señor Director general de Enseñanzí 
superior y secundaria.

Núm. 1.320.

Ilmo. Sr.: Acordada por Real orden 
de 12 de Julio próximo pasado, y a 
propuesta de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Zaragoza, U 
desamortización de la Cátedra de Eco
nomía política y Elementos de lía* 
cienda pública de la expresada Fa
cultad, que venía siendo desempeña^ 
da por acumulación y  su provisión 
en propiedad por oposición libre, s6 
dispuso por otra de 16 del mism-q 
mes, inserta en-la Gaceta del 28, su 
anuncio correspondiente, y por es* 
tarse en el caso que señala el pá-¡ 
rrafo puarto del articulo 4.a del Re
glamento su agregación a la .convo
catoria de las de igual Cátedra de la 
Universidad de La Laguna.

Ahora bien, prevenido por el ar* 
tículo l.° del Real decreto de¡ 8.H da
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Vbril ríe 1915 que la provisión- en 
ympmiñú de Cátedras como la de 
que se trata se .anuncien p cioie va
nen fe a conc-urso previo de trasia- 
úé-n, y hahi&adnse dejado de cumplir 
al precepto en el presente caso,

S. M. el ilisY (q. D. g.) se ba ser
vido disponer:

1* Dejar sin efecto fas expresa
rías ‘Reales órdenes de 12 y 10 de Ju 
fio - último, de TtnUxncio a oposiorún y 
agregación a otra convocatoria de la 
referida Cátedra,

t,° Que cumpliendo el precepto 
•ousignado en el artículo I  o de: Real 
iecreio de 30 ’ de Abril de 1915 se 
convoque a ctmcu~-v> previo de ttas
tado para la provisión en propiedad 
fie la Cátedra, en ;t e  Ammmos y con- 
dic iones que aquál lija , en lalación 
.ion el de 17 de Febrero de 1922,

De Real orden 1(» digo a V. I para 
US conoeirntenta y efectos. Dios

/fyarde a V, 1. muraos anos. Madiirí, 
M i de Agosto de 49,28,

CALLEJO

físlfer Mrbefer general de Euseúanza , 
•’ í^er%>r y «^ u a ia rfe . ,

Núm. 1.321.

Ilmo. S r.: Vista la propuesta de la  
.é&nb?- &uijeiffer de. Excavaciones y 
A ^ i^ü fda íd^ , pefelim  a la  pracbka 

ot% esíGavjcionas y ^pferaciorios ¡ar
queo lógicas en lugares p-¿BÓxteos ai 
puente de Pedro ches, cerca de Cor- 
éité®,,. donde ha md® descubierto ea- 

m. ei subsuelo,, un a usJu- 
tuá romana, aparecicrido además 
vestigios <íe construcciones antiguas,,

A de coivíoxmMad con la mencio
nada propuesta,

S. M. el fta r í(q. D. g.) ha tenido a : 
pm r, fé isp *e r  I© $igufente

i # .«© pfmctÉpM por e l Hs- ••:
lado y e^e&mcfemes

en i e t ® íü d  de M ^ a .  ■ 
spa « a  useaafe ■$>$ésám& M  -pa-rnte de 
JP^ároetes, a ums tres; Míúm¡e&ras de ¡ 
ta »34® á  4&e GÓ ráolm, M feg&uF en 
ip $  ifoa ‘sié® áe&eubferta una -

. ■£.*■ Se «osífera l^ele^ifOHlMri^tor ; 
d® # ietes <^cca#acfemes y  exp lfu aete  
ujb»  a. IX  Eras&fur 'Ewnser^ A  fenrea, ?
D d ^ a d o  ém BdLfes A n te  de
« íM i é l ' '
* 3 *  Pa^ra zém&ésxn t e  e f  eameio- 
«k «' m&ms&fém’ m  .m m ^ 'éb  fe 
dad de 4 jttOfr- p e s ^ s ^ ia á *  mrén li- 5 
bradas a  D. Jfei mié ftd-
« i« po ífe.TíQjrf^, « t m  fe  l>°h pacida 
4e M m ím á&  :4® EésAtote

4.# Los objetos que en e s t e  ex

ea v aciones y  expiar aciones se eu- 
eiier.íreo serán -■entregados por el se
ñor JUqnero de t e e s  al Museo A r
queológico de iCérdaba.

5.° La expresada eantidad de pe
setas i .ORO que para estas excava- 
orones se concede, es con cargo a la 
suma que figura en ej presupuesto 
exl raoidinario de este .Ministraió, 
lencera aniiaiidacl, en el ca-rdinio 3A, 
artículo único, concepto L° y a .j.u»- 
lificar, y en dicha cantidad van in- 
c tu í dor i os gas to s de a «i nir.sici óu de 
terrenos, indemnizaciones por ocu
pación temporal, dietas y demás gas- 
to ? ;y

6.° El Delegado-Director Sr. Ro
mero de Torres, en cumplimiento de 
la Ley ríe 7 de Julio ríe 1911 y ¡Re
glamento de |.° de Marzo d* 1912 
presentará a la Junta Superior oe 
Excavaciones -y Antigúedaées un?» 
Metnoria de los trafeate pnc haya 
realizado y mm resumen' de •cucri-

comet idas a fe apro#> a ción d* eaj o 
Mmlsterio, para que anuóna p,,íjda 
Lormnr exacta lurkio de fe api!ramón 
'éaéa a fe suma •conc*cdi da'.

Ife fteaí orden lo digo a Y. I. para 
«u c£Mnneam#eBfo y pfecitos Dios 
guarde a V. í. muchos años. Madrid, 
tu áe Agosto de 19:2 .̂

CALLEJO

Señor D irector general de EMfes
Artes,

N úm. 1.322,

Ilmo. Sr.: Vísta la solicitud a este 
Ministerio elevada por el señor Con
de de la Vega de Sella para que se le 
autorice ia práctica de excavaciones 
arqueológicas en un dolmen hallad© 
en Ja provincia de Asturias, acompa
ñando ^  efecto un croquis del t e r e -  
no a excavar, y cumplidos por el so
licitante los requisitos t-ig idcbe •roo* 
formídad con la propuesta de la Jun
ta -Superior de Árdigüedadcs ’ y Exca
vaciones, ‘

;S. M. el Rby tq. B. g.) ha Menudo 
a bien disponei' lo -s^túenteA 

\? De confonnidád con los ar
tículos 7A de fe Ley ée 7 de M i#  
de 1911 y 14 del Reglamento de 
L° de Marz-o de se auteríza ál
€onée 4e fe  Vega #© para 
practiqué fes exmmmkmm arqiumló- 
gica,  ̂ en un d o i m en Alnado entere fes 
pueblos éé Arenas de Cabra!es y Aran- 

-a 4JS0'C- métvm <#dl primero, perL 
teiecif nle ai Concejo de Oabraies íAs- 
turiasb cuya situación topográfica d ^  
termina en e l croquis que a la  yoi;có 
tud acompaña.

2.° Dicha autorización se hace sin 
perjuicio de ios derechos del propie-

■tarto du ios túrrenos a excavar, ya 
que no consta que estén concertados
ósíe y el solicitaníe.

3/  El (M:n V- ■ h..- u — H'ir. ,:A 
la Vega rí«» Sella queda obligado al 
cumplí mi*- iit* (fe tas prescripciones de 
la Ley y Reglamento de Excavaciones, 
especiahuenle en ío que se refiere a 
la inspección del Estado: a practicar 
las excavaciones científicamente, y a 
entregar anua i me irle a ía Junta Su
perior de Antigüedades y Excavacio
nes, en e! mes de Enero, una Me
moria, en 1í! que hará constar ios tra
bajos reíd izados, descubrimientos he
chos e inventarfe ríe los objetos ha
llados, pues aun cuando el Estado le 
concede la 'propiedad de los objetas, 
no podrá ocijífarlos o hurlarlos sisle- 
nuíí feament e a i esLid m. o era tena ríos 
ü exponerlos libremente.

4.° I.a insí ancla y croquis serán 
re.mil idos a la Junfe Superior de Ex
cavaciones y Aid igüedades para que 
figure íu. «»,* Archivo, doBde Sü cen- 
suí ta puede ser ú íi).

5." D** esta Real orden se darán 
Ira-lados a.t Gobernador civil de la 
[provincia ríe Oviedo, ni Presidente de 
la Comisión de Monumentos de dicha 
ciudad, al interesado, señor Corte de 
fe Afeíra ríe ^ella y a la Junta Bupú- 
rtor (b* Ar t rcíredaríe? v Excavaciones.

Tfe Real, orden to dleo a "Y. T. para 
su cr.nocúniento. Dios guarde a V. I. 
mnchr^ anos. Madrid, 13 de Agosto 
de 19m

CALLEJO

Señor Director general de Bellas Ar*
t o -

Núm. 1.3S3.

Ilmo. Sr.: De conform idad con lo 
que pr evi ene el n tea er o 1A del ar
tículo fi.° del vigeufe EsítaJtóii dlq 
:25 ée Abril 4ei eíarrimte afiQ*y m*n 
eL c ^ á c t e  de fm z m m »: zmmm js«o~ 
hF¿miQ& de pfenülfe,

Su IL  el li$& (q. D, # 4  m  ha js$íT- 
vidu aeordar irs  trasfe-*
dos de Porteros:

Eduardo Ramo Aleaidq, Pedros 
Gtar-eía Marugétm Eelicia-no tosmi* 
rriaga Anguila y Hioomede^ P&3Ó 
Guijarro, Porteros quintos de la 
Esciuefe de Lojuerefe de está Gor
fe los dos primeros, ríe fe Escuela Cen
tral #e Idiomas el tercero y de fe de 
Pintura, Fmmfámta y G ráto i®  el 
cuarto, a Ja D®ÍYer&4dad Central, y 
Goroliano Miilán Valencia, Portero 
quinta UinMén la Escuela de 

r Yeferteaiia, í:; .La ife re to fa : és? esté 
D^p ar l <amiesnfeu •

De Real orden Ife- áágsó, » ;'lw ■%«.,§$&* 
ra su conocimiento y demás e.fec-̂
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s. Dios guarde a V. I. muchas 
; ■■ o ?. ¡Madrid, 16 de Agosto  de Í 928.

P A..

G O NZALEZ OLIVEROS

señores R ector efe la Universidad 
Geni ral, D irectores4 de las Escue
las de Com ercia de esta Corle, de
h. • P .¡-a, - ; nra y Gra
bado, de ta de Veterinaria, Cen
tral de idiomas y Jefes de la See- 
<■ n Gniñ * al y Habilitación de este 
De par! ámenlo.

MINISTERIO DE FOMENTO
RE AL ORDEN 

N u m . 1 9 2

Excm Sr.; Estando proxim o  a  
extinguirse eú- el Cuerpo de Aya- 
ix mies del Se rv ¿ció Ag. roñó m i e o el 
numero de Aspirantes con derecho 
a uigreAj en el misino de la últi
ma i: o avoca t o í* i a y h a b i en do s e dado 
nuevas- y mas extensas orientacio
nes a los Servicios agrícolas, es 
.vjii veniente que ni por un momen
to dejen de existir Aspirantes que 
puedan, cuando las necesidades de 
aquóilo-s lo exijan, ingresar desde 
luego y cubrir los cargos que así 
lo requieran.

Teniendo en cuenta lo expuesto?, 
a .A cai m o 1 a pro p u e s la de 1 K ego 3 i a - 
do del Personal tío Agricultura y 
Montes, y la conformidad de V, L,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien autorizar a esa Dirección 
general para que convoque a opo
siciones para la provisión de 40 
plazas de Aspirantes a ir^reso en 
el Cuerpo de Ayudantes del Servicio 
agronómico, entre los4 Peritos agrí
colas que posean título oficial y na 
excedan de cuarenta anos de eéaj 
el último día de presenta yióíi de 
las instaneiae solicitando tenar 
parte en la ©posición, debiendo ad
vertir que, según previene el ar- 
ttelc* 7¿® dé! Real decreta dé 28 
dé-: Béptientópe de 49fi3x él número 
"dé- aprobados por el Tribunal que 
al efecto ge nombre por fa Bires* 
©ió& general: de Agricultura y Mon
te *  cosa éérocto a oimpar las 
oantes que puedan existir al termi
nar las ©posiciones y: Jas que va~ 
yan óeurriend^ no podrá exceder 
déAv citado número de plazas*
¿m désestlmtóa q teniéndose p.«r no 
l^esentadér torfá p ^ M én  prefefc- 
Rendo excepción de lo dispuesto en 
la eftivo^áToria....

Los opositores presentarán la 
instancia en el Negocia tío de P e r 
sonal de la D irección general de 
Agricu ltu ra  y Montes y e.n el acto 
de la presentación  se proveerán en 
el m ism o de una papeleta de exa
men qué. les será facilitada, previo 
pago de 50 pesetas, destina das a 
cubrir los gastos que la oposición 
origine. D icha papeleta m  presen
tará por el opositor al Secretario 
del Tribunal, necesariam ente en el 
m om ento de dar comienzo a su pri
mer e jerc ic io , y el qué no lo h iciere 
decaerá de su derecho defiifitlTO- 
mente.

Estas1 'oposiciones se verificarán 
con a rreg lo  a.l program a aprobado 
en 4 del mes corriente, que se pu
blica a continuación de esta Real 
orden.

El Tribunal que ha de calificar 
lo s  e je rc ic io s  se constitu irá  opor
tunamente, publicándose su designa
ción en la G a c e t a  de Madrid.

De ¡Real orden., lo digo a V. I. pa
ra  su conocto icn to  y efectos4 con
sigu ientes. D ios guarde a V. I. mu
chos años*. Madrd, 7 de Agosto de 
1928.,

iBENJUMEA

Señor D irector general de Agricu l
tu ra y Montes.

Programa para las oposiciones a 
Ayudantes del Servicio agronómico, 
a que se refiere la Real orden an
terior, de acuerdo con la Junta de 
Profesores de la Escuela profesio
nal rfe Peritos agrícolas y la con
formidad del Director jefe del Ins
tituto Agrícola de Alfonso XII, Sec

ción de Enseñanza.

EJERCICIOS TEORICOS

P la n im e tr ia  y  n ive lac ión ,

Reconoeimrento topográfica de l&s 
terreno» y manera de efectuarlo.—  
Señales partí marcar en el terreno 
los lados y ángulos rfe les polígo
nos.— Definición ée t e  ^oniégraios 
e instrumento» com plétatelospa
na su uso*— Definición de los gonió
metros y órganos principales d& que 

rfe ate: ^scripetéa 
y um*— Nivel esférico: descripción 

; y uso.— Círculos graduados: descrip
ción y usa,.— Noróus: definición y 
w — Lectura rfe t e  nonius.— Ali
dadas: alidada céntrica tangente.—  
Teodolitos; &m descripción en gene
rad— Clasificación de lo® teodolitos, 

r Ligera Mea rfe los método» de repe
tición jr. mteracióB^—^Medidas, rfe las 

/ bases.—-Aparato rfe reglas y raodifi- 
j ©ación introducid?* por Cler©.— Ali- 
macteefiw Man era d© esiaMeeei 
una alineactéit en los distintos ca- 

. m s  cpre puedfeu ocurrir.— Medición 
directa te  distánctev— Aparate 
y útiles empleados: ^ ■ ««d ie íá n  i

uso*— Medición directa rfe las d is t e  
eias.— Idea genera l rfe la estadía y 
de los anteojos Reiebemb&ch y ana
lítico  de Porro.-— DescTipeién y ase 
de la escuadra, pantómetra', brújula 
y plancheta. —  Sistemas emplecido* 
generalmente para, obtener la repré
sen t a-c i ón p 1 ani m é t rica.— N i ve lae i ó nt 
definiciones.—-Superficie de nivel.—  
Superficie de comparación. —  Diféw 
rencia de n ivel entre dos puntas.—  
Sistema rfe nivelación. —  Perfiles.—  
Redes de n ivelación.— Nivelación  por 
ángulos vertica les.— D M a n e t e  ce
nitales y ángulos rfe altura.—E clí
m etros en genera:!.— Sistemas <fe o b. 
servación para la determ inación de 
las distintas cenitales y  de t e  án
gulos de altura.— E jem plos de ese# 
metros. — CU £ órneteos.— Nivelación
por alturas N ivelación simple.—
Idea sobre lo que es un n ive l y  una 
m ira.— Ni veía c ién compuesta.— Mb- 
do de efectúa ría,— Del: erro i nación déi 
desnivel' y  col as rfe los puntos.—  
Perfiles. —  Trazado de tro perfil en 
gen eral.— Perfil e s eso ec i ales.— Cur
vas de n ivel .— Equidi sí aneJa.— Fei>- 
d i ente dé una alineación. —  Dato® 
que se necesitan tom ar sobré ef t e  
rren o para el trazado rfe las curvas. 
Orden de las operaciones: —  M im é 
parlantes y. dé tablilla.— Lectura m> 
las m iras.— Uescriperffe ' y im o  rfél 
n ive l de perpendículo, del é® 
dé! de burbuja, rfe aíre v  de C lte i.— 
Construcción' de t e  planos:—  
con ve n ció nal es y  colores q u e s e e n ^  
pléan en lo e  p te o s v — D<¿>iá y  re 
ducción rfe lo® plano». —  P r e c e ^  
miento s más usm ate para !á copla 
de p lanos. —  P te tó g ra fó ; —  Btr éém* 
crfpciort y  üsos:— Cálctrlo rfe árm &. 
Mane]o- dM pl anfm etro p@¡te- 
• A m «ler y dcl rfe Corarfi.—  
rfe la Tanuimetría.— Trfe^ g t^ m l  
procedim iento tá fu b n é fr i^  
ra rfe e jecutar las ^
quimétrreas-.— O r t e ia c io i^  *: ée
nos.— De¡erm inar la rm rím JnsL mag- 
nética.— A gu ja  imantada.— ;3Dtelim~. 
orón é indicación rfe la  agu ja  
rreg i da. —  Escal as más c onm 
usadas eñ los planos tG f tygKMmsb 
según su ob jete .

C on ocim ien tos  d e  los  terren os  a gri
colas

Terrenos/ labprabte.— Bus campo* 
Benlés.“ SíIice y  
y arcilla,~-€al y 
Mantillo,: potasa^ é&i4m  
rro  y  d® m m gm & sm — lám -. 
rfel ©rigen y  formación rfe esto® lé -  
rrenos y eaus&r de M dSsgregaeió» rfe te  r oeas.—Apreeiatóón rfe Im 
eanfirfades <fe los terrenos. “ Ensa
yos de análisis.^— ^Beparación rfe &m 
componentes por ©I método rfe levl- 
gaeión.— GbnsMeraici^es sobre te  

f resultados y eflo^eia; d^t análism ^— 
Propiedades físicas de las Merrs» ] 
manera¡ de determ inarte .— Diversos 
espesores del suelo 1 aiborab 

' .pm fctén  de las capa.s.— Bueta a^tivf 
e inerte.— SrrfísaelO’ — -Ci^pa- im v m  
meabie.— Tierras steas .— Smpmívm  
eia de la circulación deí agua y  rfe 
aíre en los terrenos.-— 
ée los terrenos agrícolas.— It e  fmt
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damentos y  valor relatiyo.— Descrip
ción do ihi terreno.— Pantos que d e
be abrazar. —- Defectos do-minantes 
Bn las tierras y modo de corregirlos 
y enmendarlos.

Agronomía y Filotecnia.

Alimentación o, habitación de las 
plantas.— Qué- son. alimentos vegcta
les.— Elementos combas tibies .y lijos. 0 
.minerales y su proporción en las plan
tas. —  Asi mi laci ón de los elementos 
combustibles por io.s vegetales.— Im
portancia del agua como alimento,—- 
.Origen y asimilación del carbono-, oxí
geno, hidrógeno,, ázoe o nitrógeno.

¡Naturaieza de las cenizas de las 
plantas.-— Importancia de la nutrición 
yegetal de la potasa, del fósforo, de la 
cal, de la sílice y de los óxidos de hie
rro y manganeso.— Riqueza de las tie
rras en. principios asimilables.— Esta
dos de combinación y  saturación,—  
Acción del suelo sobre las aguas que 
por él se filtran.— Poder absorbente de 
las plantas. . - . ;

Abonos.—--Su desinfección.—  Influjo 
de las sales amoniacales^ nitrogenadas 
y  fosfatadas.— Influencia de los agen
tes fisiológicos en la .fijación del ázoe 
011 lsis plantas y en la ni tr ideación dei 
suelo.-—Sustancias minerales del suelo 
que más importa reponer.— - Abono 
pomplelo y abono incmpleto.—-Glasiíi- 
cación de los abo 11 os.—-Abonos ni i n e - 
rales.— Su preparación v efectos ferti
lizantes de las diversas materias que 
al -,objeto se emplean.— Abonos vege
tales.— Plantas enterradas en verde.—  
■Aprovechamientos de vegetales espon
táneos.— -Tallos y hojas. —  Orujos de 
frutos oleosos y  sacarinos.— Pulpas y 
residuos de fábrica. ^  Estiércoles. 
.Lechos o - camas del ga nado.— Esí a dos 
y  arios del, estiércol. —  Estiércol nor
mal de granja.— Sistema de 'prepara
ción.— Estercoleros.—-Su disposición y 
bendiciones. —  Abono§ artificiales y 
abonos químicos.

Habitación de las plantas.— Medios 
en que vivem— Influencia atmosférica. 
Límites de temperatura.-^Galor pro
pio de los vegetales.— Influjo de la luz. 
Influjo ele los meteoros : acuosos’ y  - de 
los vientos sobre la vegetación.—  Me- - 
dios diversos de modificar la tempe- : 
ratura. —  Su importancia práctica..—  
Medios de modificar la humedad en los 
,terrenos. —  Sistemas de desecación y 
saneamionio. t— • Riego.— El agua e n : la ; 
yida de las plantas. —r Exigencias" de 
los cultivos en ólase y calidad* de agua. ; 
Procedencia de las aguas para riego.—- : 
Canales, pantanos -y acequias.— Aguas : 
felevadas: sistemas-y aparatos.— Aluna- ; 
bramiento de aguas.— Establecimiento : 
del t í  ego y manera de practicarlo:—  
Labores de las Tierras.—  Condiciones . 
ia que debe sa tisf acer.— G eneralidades 
Bobre 'la*-siembra *y pla?i faciónos.— Cu i - 
dados que requieren las -plantas du
rante su vegetación.— Alternativas de 
jcosechas.— Asolamiento y fo>.ación.—  
Barbecho y :susudiVersas clases.

Hervicullura: : principales especies 
fcerealés de leguminosas,, raíces tu
bérculos y bulbos.— N orinas genera les ; 
'de cultivo.— Extensión, distribuci ón y 
ftOTvemr de -estos cultivos en España. 

Prados naturales- • y  artificiales.—

W.

Cultivos industriales.— Principios ge
nerales d-e estos cultivos v sus aprove
chamientos. —  Distribución e imper- 

. tancia de estos cultivos en España. 
Horticultura y Jardinería.— Carac

teres e inípoitancia dei sistema hor
tícola.— Indicación sobre ei cultivo de 
las principales hortalizas,— Principios 
generales a que obedece este sistema 
intensivo de explotación.— Progresos e 
influencia civilizadora de la jardine
ría.— Diversos estilos de jardines.—  
Idea sobre su composición y  trazado.— 
Invernáculos y estufas.

A r b o r i c u 11 ur a.— :M u 1t i p 1 loa c i ó n de 
los árboles y arbustos.— Por semi
lla.— Por acodo, por estaca o esta
quilla y por injerto.— D escripción de 
estos diversos medios de m uRiplica- 
ción y  aplicaciones-que de ellos se 
hacen en cada caso especial.

Cultivo del olivo.— Principales es
pecies y variedades.— Terrenos ade
cuados a su cultivo.-—D iversas ma
neras de plantación.— Labores,, po
das y demás cuidados.— IR eco lección 
de la aceituna.— Principales enfer
medades del olivo y medios de ex- 
tinciem.

Cultivo de la vid.---Especies y va
riedades principales.— Diversos mo
dos de m ultiplicación.— Suelos más 
convenientes a su cultivo y prepa
ra c ió 11.— P 1 anta e i o ne s.— - Podas, lab 0- 
res y cuidados anuales.— Vendimia.

Cultivo de los agrios.— Cultivo de 
los árboles de pepita.— Cultivo de 
f r ú t ales de h u eso.— P r i n e i p a 1 e s es - 
pecies y variedades.— Terreno, labo
res. podas- y recolección.

P lagas del camp o .— La n gos ta.—  
Filoxera. —  Ligera descripción del 
desarrollo v costixiribres de estos in
sectos y de los daños que originan. 
Medios de defensa contra estas pla
gas .— o  i d iu m .—  M i dew.— A n t raen o -  
sis. «—  Blaek-Rot. —  Circunstancias 
que favorecen la propagación de es
tas criptóígamas.---Trata.mientps más 
eficaces. -  -

Instrumentos y máquinas agrícolas.
¡' : ■v? 

Clasificación general de los ins
trumentos y máquinas empleados en 
el cultivo,— Descripción de los prin
cipales útiles para Ja labor.— In stru
mentos aplicables; al trabajo :de los 
animales.

Arado común y sus diferentes pie
zas.—-Arado de vertedera.

Gradas: diversas clases-.— Su ob
jeto y aplicación. e- ;

Escarificadores y extirpadores.—  
Azada de caballos.— Aporcador.---Ro- 
dillo de rulos.— Desterronadores,—  
Rulos lisos y compresores. " - 

Máquinas sembradoras.—  Sus dw 
versos sistem as.— Díslribucióti libre 
y distribución forzada.— Resultados 
económicos de la siembra m ecánica. 
-Instrum entos y  máquinas de se- ; 

gar: hoces v guadañas.— -Guadaña- 
doras y rozadoras:-— Segadoras me- , 
cánleas.-— Máquinas agavilladoras y  i 
afatíoras.:-~- Instrum entos y m áqui
nas de trilla .— Diversos sistémas ele 
trilla.— L á tig o s— Cobras de yeguas. 
Trillos varios.— Máquinas trillado
ras.—  Cosechadoras, espigadoras y 
desgranadoras.

Nociones sobre ganadería c industrias 
zoógenas.

Ganadería y  Zootecnia.— Relación 
nes entre la Agricultura y la Gana
dería. —  Taxonom ía zoo técnica.-7- 
Eli n ció ne s exp! o la bies.— E t n o g r a lía  
zootécnica.— flúmo se forman las ra
zas.— La variación y la herencia y 
su aplicación a la m ejora.— Repro
ducción del ganado y sus m éfodos.™ . 
Gim nástica funcional en las c^istin
tas funciones zootécnicas. —  P asto
reo .—  Alim entación del ganado en 
estabulación y em el campo: —  Re
glas genérales que deben íeu n ir las 
habitaciones del ganado, establos, 
cuadras, apriscos y z_a.hurdns.— Me~. 
dios de fom enío pecuario.— M orfo- 
1 o g í a.— A njn 191 n í a.. íl si o ] ó g i c a d e las 

' distintas especíes zootécnicas, caba
llar, -asnal, vacuno, caprino. lanar y 

4 por fina,
Normas generales de cría, recría, 

expío!, a c i ón, r e c o n o c i rn i e n ! o e 11 i g i e -  
ne. veterinaria del ganado caballar, 
mular, asnal, vacuno de leche, va
cuno de trabajo, vacuno de carne y. 
vacuno de aptitud mixta.

Normas generales de explotación, 
zootécnica de los ganados lanar, 
cabrío y de cerda, en sus distintas 
aptitudes.— Principales razas equi
nas, vacunas. lanares, caprinas y de 
cerda, explotables en España.

Aves de corral.— Palomas. —  Galli
nas. —  Pavos. — • Ana des; cu ida dos de 
alimentación y alojamiento que re-* 
quieren estas aves.— Incubación arti
ficial.— Cría de conejos.

Apicultura.-— Cuidados que convie
nen al colmenar.— Formas diversas y  
situación do las colmenas.— Sistema 
movilista. —  SéricicuUura. —  Impor
tancia de la industria sedera.— Cría 
del gusano de seda.

Piscicultura. —  Breves indicaciones 
sobre este arte.

Industrias derivadas de la lecho.— v 
Fabricación del queso,— Métodos di-. 
versos.— Fabricación de la manteca. 
Procedimientos generales.— Enseres y 
manipulaciones en las lecherías.

Industrias rurales f i lógenas.

Elaboración clel aceito - de oliva.—  
Principios fundamentales. —  Recolec
ción y tratamientos’ previos a la inp-- 
lienda.—-Molienda, prensado' y demás 
funciones„>para la extracción dehacei- 
I e.— Métodos especiales de - extraer i on 
empleados en E l a y o t e c nía. —¿J e s c u el - 
gu e y el a r i íi c a c i cyn *de los a c e i t es.—7 
Rectificación de los aceites.— Eiripleá 
de los residuos' de elayotéenla.— Me** 
joras;que pueden introducirse en las 
actuales ahnasaras.

Vinificación: principios fuiidamen-: 
tales.— Yéndimia.-^-Pisádo dé: la uva. 
Encubé y  fermentación dél mosto.—  
Prensado del orujo.;— Trasiegos,.; Té?; 
llenos y cuidados de crianza de los vi/* 
nos. —  Constitución normal de los 
móstos y 'd e  los vinos.—-Corrección de 
lós principales defectos ' y  enfenhé^ 
dades más frecuentes de- los vinos.-rr* 
Bodegas: condiciones* generales que 
deben reunir.— rProceso general de Ja 
fabricación de vinos finios.— Idem de 
vinos claretes.— Idem de vinos blan-*
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eos.— Idem de" vinos licorosos y es
pumosos.—-Aprovechamiento de r e s i - . 
dúos de vinificación. — Nociones de 
destilación.—Elaboración de sidras.— 
Fabricación de cervezas.:—Vinagrería. 
Molinería.—Azucarería — Ideas gene
rales sobre estas industrias.

Econom ía y  adm inistración rura l .

L eg islación
*

Definición y ■objeto de la Economía 
rural. — Relaciones de las Empresas 
agrícolas con el estado social, político 
y  económico del país.

Agentes o factores de la Em presa 
ru ral.—Inteligencia y trabajo, domi
nio o predio explotable. — Grande y 
pequeño cultivo.—Cápilal agrícola.— 
Su división en fijo o territorial y mo
biliario  o- de explotaron. — Vivienda 
dél agricultor y construcciones agrí
colas.—Mobiliario vivo 0 ganado de la
bor.—Mobiliario instrum ental D me-: 
cánicO’.—Gapital circulante.

Seguros agrícolas. — Organización 
de las Em presas agrícolas.—Concepto 
de Io*s sistemas de cultivo culturales. 
Idea general de los planos de explo
tación.

Contabilidad agrícola. —- Su impor-y 
tan c ia .—.Cálculos del precio' de pro
ducción.—Formación de los inveiitab
rios activo y pasivo.— Libro de re
gistro  o auxiliar.—Diario.-—Libro m a
yor.—Cuentas especiales.—Balances—  
lociones elementales sobre estadística 
agrícola.—Formación dol Catastro.— 
Colonización interior.

'JSociones de Derecho y  procedim iento  
adm inislra tivo .

Ideas sobre lo que son las Leyes, 
Reales decretos, Reales órdenes y ór
denes de D irección.— Características 
de cada una de estas disposiciones.

Jerarquía  adm inistrativa. — Condi
ciones esenciales de la misma. — Sus 
caracteres. — Administración activa y 
consultiva.

Organización adam áistrativa central. 
Idea general de la organización y a tr i
buciones del M inisterio de Fomento—  
Nociones de la organización y a tribu 
ciones del Ministerio de H a c ie n d a  en 
relación con los servicios catastrales. 
Servicios de la Dirección general de 
Acción Social agraria.

Organización adm inistrativa provin
cial. — Organización de los servicios 
provinciales de Fomento y Hacienda.

División te rrito ria l de nuestra Na-* 
ción.—Ideas respecto a la actual or-  ̂
ganización de los Gobiernos de pro-: 
vacias y  Municipios. :

Concepto general del funcionario 
público.—Sus obligaciones y derechos. 
Leyes y disposiciones qué regúTafc las 
unas y los otros.-—Responsabilidades, 
prem ios y castigos.—Funcionarios vfür 
cultativps y Cuerpos Auxiliares de los 
misinos en el ram o de Ágriciil'turá.—< 
Idea de sus respectivos Estatutos oiW 
gáutcoá.1 ; ' v''

Redacción dé oficios varios sobro 
peticiones de licencias, posesiones, re-: 
ingresos, pases a situación de supera 
num erarios,' rem isión de éxpédientés, 
solicitud de jubilaciones, <fiHgen¡c.ias 
de- beses y  análogos. - -

Ejercicios prácticos. .

Levantamiento' de planas y nivela
ción.—Construcción del plano y deter
minación de la superficie. — Dibujos 
lineal, topográfico y* rotulación.—Re
conocimiento de especies cultivadas, 
sus partes esenciales e insectos p rin
cipales que los atacan, pudiendo divi
dir dicho-s ejercicios prácticos en dos 
actosc el primero', de levantamiento', 
construcción y determinación del área 
del plano del* terreno, dibujo topográ
fico-y rotulación, y el segundo^ reco
nocimiento de las especies cultivadas 
e insectos que las atacan.
 ̂ Madrid, 4 de Agosto- de 1928.—Apro
bado.— Rafael; Bemjumea.

MINISTERIO DE TRA BAJO , COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES - 
Núm. 7SS.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido a instancia de la Escuela Cen
tra l de Ingenieros Industriales en so-» 
licitud de que se aumenten los dere^ 
chos de prácticas que hoy satisfacen 
los alumnos q u e  estudian la carrera:

Resultando que por el gran des-» 
arrollo que de día en día se da a es-* 
tas clases de prácticas, la extensión 
de las mismas en todas las asignatu-» 
ras que integran la carrera y el en-y 
carecimiento que en la actualidad 
tiene todo el m aterial füngible, la 
cantidad1 de 10 pesetas que hoy abo
nan por asignatura en solo once de 
Veintiséis que la completan, hace que 
sea, no ya insuficiente para sufragar 
lo que se consume, sino irrisorio com^ 
parado con lo que se paga en los de
más Centros de enseñanza:
¿ Resultando, que sin duda por haber 

tropezado con iguales dificultades eco-» 
cómicas las Facultades de las Univer
sidades del Reino pidieron autoriza-; 
Pión para  elevar estos derechos, las 
de Medicina a 25 pesetas , y  las de 
Ciencias a 15 pesetas en la s} enseñan
zas , del preparatorio r?y 
f  a 25 n n  las que tienen trabajos tde 
laboratorio, aumento q u e  les fué con-* 
cedido por Real orden de 22 de Di
ciembre de 1922> previo informe déh 
donsej o dé Instrucción públ }ca:
* Considerando que la Escuela de Cá-» 

minos, Canales y Puertos ^iene ésta-. 
Mecido por cursó 100 pesetas por 
asistencia $ clases -orales y gráficas 
(íiiatrícula), 2'O0 pesetas por asisten
cia & laboratorios y  5 0 -pesetas por 
reposición de libros y  mobiliario, 

te» Ingeniero^ Indus

triales y en  los cursos*dé mayor nú
mero de asignaturas con derechos de 
prácticas sólo ingresan Tos alumnos 
30. pesetas por igual concepto::

Considerando que es obligado el au .̂ 
mentó de tales derechos por el des-í 
arrollo y extensión que progresiva
mente se va dando a todas las clise L  
plinas de la carrera., en armonía con 
las exigencias que de día en día ad
quiere la industria nacional,

S. M. el Rey Cq. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que, a p a rtir  del orón 
ximo curso de 1928-29, se aumenten 
los derechos de prácticas, en las Es
cuelas de Ingenieros Industriales a 25 
pesetas- por asignatura en los que los 
trabajos requieran el uso de labora
torio, y a 15 pesetas en cada una de 
las restantes. ’

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos eonsiguieiW 
tes. Dicte guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 1.° de Agosto de 1928.

.  P. D.,
■ LUIS BENJUMEA . 

Señor D irector general de Comercio, 
Industria  y Seguros.

ñ ú m .  800.  .

Excmo, Sr.: Vista la : instancia áu 
rigida a es^  M inisterio por D. Mar^ 
tín Bermejo, D. R'amón Ortega, don 
Isidoro Sidrra, D. Victorio Garzón J 
D. Félix Sanz, labradores de Villacas*. 
tín  (Segovia), en la que recurren  con-y 
tra  acuerdo de la Delegación local del 
Consejo de Trabajó; que denegó la 
autorización solicitada por los recu
rrentes y numerosos labradores má§ 
de aquel término municipal para irá?, 
ba jar en domingo en los casos de ex* 
cepción determinados en los aparla^ 
dos IV y V  def áfttóüfd 11 del Re?, 
glamento do 17 de Diciembre de 1926;!
5 Resultando: que- el acuerdo denegar 

; torio dé la Delegación local se fundó 
en que l a : solicitud no se i refería: con- 

'é re tam ente a  dqterjnirtailos. trabajos 
Agrícolas, que por circunsi anejas .es» 
peeial5es pudieran considerarlos ^pe
rentorios, sino que im  ella se pedía 

; áíuUfltÉ&aelón,-am plia y f e n e c í  p a ra , 
realizar esa doiúm&ój cu a lq u i^a  faena 

- agrícola, recogiéndose: discreci-onalmen* 
Té los m ism os labradores en cualquier 

tiempo- á las excepciones prevista* 
en Jos apartado^ IV y V del arlícu? 
lp IT  del Reglamento, y que la pro* 
pia: Delegación, ai denegar t a l  autík  
jrizaóíón, acordó que, nó obstaiTe 
atendiendo a 'circunstancias especia-, 
jes que pudieran darse^ áulorízárí-fn
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que m efectuasen en domingo ios tra
bajos que fuesen necesarios:

Considerando que. efectivamente, 
las excepciones eontenidas en los in- 
dicados párrafos IV y V del ártico- 
lo t! dei Reglamento «oíameate pue
den ser de aplicación para los trába
los que se consideren perentorios por 
circunstancias especiales, atmosféri
cas o de otra índole, que puedan te
nerse en cuenta para justificar la ex
cepción en cada -caso, ŝfuritu Jegis-» 
lativo que se revela claramente ai 
exigir el mismo artíudo \ \  do] cita
do Reglamento la autorización previa 
de la Delegación toca!, pues ella no 
se hubiere considerado precisa si ras 
excepciones contenidas dicho ar
tículo pudieran ser apocadas discre
cionalmente por ios labradores,, sin 
justificación previa en cada caso de 
las circunstaueias que hicieran pe
rentorio el trabajo en domirgo, y que, 
por consiguiente, el acuerdo de la 
Delegación local de! Consejo de Tra
bajo de Villaeasfín, contra el cual se 
recurre, se ajusta al ■espíritu y letra 
de ia vigente legislación sobre des-: 
canso dominical.

De acuerdo con el informe de la 
Comisión permanente de! Consejo de 
Trabajo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que m desestime el re
curso de referencia. ‘

De Real orden ? lo digo a V. E. para 
su cpnocámiexjto y ef^o.3. Dios par- 
de t  f .  E. tnuehos años, Madrid, 3 
de Agosto de i §28.

■P. O.. ;
LUÍS. BF.NJUMEA :

Señoras Director general de Tráimjo 
, o Inspector general do -Trabajo. ;

Num. 801.
Exe-rno. &r.: Visto el expedienta 

formado por el Ayuntamiento de No- 
ya (Coruña) para la autorización de 
una feria en l os domingos primero 
y tercero de cada mes, y un mere&tto 
dominical: 

ilesiiltando que en el citado expe
diente mjpmrem®. im  tlp iea ite  testi- 
muelos fm m rtM m  & im á íé ím m ií-  
dadty persistencia de dos expresados 
mercados ,y forine: 1;* Informa de 

de Óutes, Botro.,-8-5® 
y Lonsame [ésarlneros, labradores, 
prcpletíiírlos, ^Agritnens.ores, Médicos, ' 
j&ícéjeya) $ 2..*, informé áe toe Al— 
faldea •de e&os 'ñiisanós pmSlfesV 

Castoración escrita de 
40od1&3ías ie  - rn trn ^ tm
He! munlCrp ál, m® 83&&~ \

tir, según certificación: ée la Alcal
día, Sociedades de dependientes; 4.°, 
declaraciones unánimes de los Pá
rrocos de Sania Marina de Coro, 
Santa Marina de Rúo, $San Pedro de 
Boa San Juan de Lo úsame y Santa 
Cristina de Barro; 5.?, informes de 
las ■ Delegaciones local y provincial 
de! Consejo de Trabajo; 6.°, infor
mes de las Cámaras de Gomereto de 
Santiago y La Coruña; 7.°, certidea
ción de los libros parroquiales de 
San Martín d>e Noya, en la parte que 
hace referencia a los mercados do
minicales y ferias, testimonió de una 
carta y IReal provisión de 1721, en la 
que se habla de una feria mensual 
en el Campo dé San Francisco de 
Noya, testimonio de un libro de cuen
tas de 1797, en el que consta una 
feria y mercados semanales, y, final
mente, acuerdo municipal adoptado 
en 1906, referente a los mercados y 
ferias solicitados; 8.°, testimonio del 
Diccionario llispano-Americaiio (te-' 
to 13} y Madoz (tomo 12, pág. 18&I., 
én los que se habla d© las ferias y  ¡ 
mercados que se soticilam:

Resultando que no dxistem Soeie-. 
dades obreras y por ello no es posi
ble cumplir el requfeit© d) de la Real 
orden de 17 dé Enero de 1922., como 
se hizo m n  tos demás de dicha dis
posición:

Considerando que ios documentos 
aportados al expediente .básian para 
acreditar plenamente la tradicional!- ¡j 
dad, persistencia y necesidad de las \) 
ferias que se celebran. en Noya tos 
domingos primero y tercero dé cada 
mes y tos mercados de los. demás do- ■ 
mingos:

Considerando, que el artículo í2 
dei Reglamento de 17 de Diciembre ;j 
de 1926 encomienda a las Delegacto-- 1 
nes locales del Consejo de Trabajo # 
de los lugares en qoise se celebren 
mercados dominicales más de una ? 
Vez aá mes, ia mtsiófi de Üjar dentro f 
de las horas dóU mercado ias que pue- \ 
den estar abiertos ios estabf^lmfeii^ \ 
tos tnercfmitíteíST

Consideraniío que $i mímao i
lo ordena que se den ©empm&aotoüea f 
a tos itopendtontes que trabajen •«.» S

De atnmrto m n  Ü  ^tóiórme ü«Hl» | 
ítomisióa l

S, M . M B«y til- P. %d m r~  \
vldd ■ ?

•i;# m autorice la eelet»aelfe I 
éa ferias en fa villa d© tos 40-  |
mingos: primero -y iléreero■ eada i 
me», f  m  dos "
.^stá*yfew5.•. “•■■■

Que por la Delegación toral 
del Consejo de Trabajo se fijen las 
horas durante las cuales podrán es
tar abiertos los es! ableoimie n tos, 
dentro de las del mercado; y

3 * Q ue la m i s m a Delegn,ci 6n cni - 
de de que se adopten Jas medidas 
pertinentes para que los dependien
tes que trabajen en domingo tengan 
el descanso de compensación en otro 
dua de la semana.

D-e Rea i orden 1o digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar 
tíe a V. E. muchos años. Madrid, 3 
de ágosto de 1928.

P. Dr,
LUIS BENJUMEA

Señpres Director general de Trabajo 
© Inspector general ée Trabajo.

Núm. 802.
limo. Sr.: Cumplidos ya Lodos los 

trámites para la constitución de loe 
Comités paritarios del grupo 9.º, in
dustrias del Vestido y del Tocado, 
correspondientes a las provincias de 
Barcelona, ..Gerona y Tarragima, y - oída 
ia Comisión interina do Corpora- 
c iones,

S. M. el R.ey (q. D. g.) se ha sor-t 
vido disponer :

Primero. Las votaciones pura la 
elección de dichos Comités paritarios 
m  veriñearán el 9 de Septiemble pró
ximo, en la forma que a eontinuacida 
se señala, teniendo cada Comité ci ca-̂  
rácter n^e a Mconfimuaciáa se ©xpresa.;

L* Para ia provincia ■Barcéiô  
na* Un Comité de das eonfeccj'mes m  
blanco, que comprenderá camisería» 
cualtos, puños, ojalem pira émüw* 
ría, ' torería, ropa bfcmca, pañotoría. 
calados 7  plisados, mümieth y oñeio«s 

Este Comité será inteitocal 
p a m  la provincia .de Bai^etona, tím ~ . 
puesto de siete Voeatos 4 tmtáms pw? 
cada p&tM, -mm mmwzpmtMmimz 
s?û lmd©s.

2^ Comlíá d© la sastrería y coa-, 
loceién» #uo compimderá tos odeia- 
-’laa- • laaátr^;, feontaéares, qjalnraa 
para sastrería, paaíatosera®, eliale- 

y  constosióm de imr 
peis^eail^ *s*K
■©omilé -sei* áuiMümá ipata ía  
giw teia, f  12 Zoca
tos :p@r «ada ts«te# ^  ««s w & m *  

M  toa oi«tos 
iieto tendrán su residencia en la ©a-

■ Siguientes i  Mamosa,
Tarrasa j  •

. S ^  -p ^ lfe é ' M  z m &í&kz - j  cm iiT ^  
Üón de sqinbreros dte anaora.; 4110
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compremlerá las directoras, oficiales, 
imuliwiefete y a prendí zas d¡f* t e
laceres de modistas -y mnlfícciét dé 
sombreros de señora. Este Ĝ mlTé será 
iwferíracaF para toda h provincia y 
compuesto de 12 Vocales prm clase; 
sirle con residencia en la capil a i y 
cinco uto' para cada una fie la* po
blado-raes siguientes: W arar esa, igua
lada, Torra sa. f>a had \tl y Vi cfi e i Mía! 
número de súplanles.

4.° Comité de «o-¿Marero ría- era; ge
neral y de confección de gorras que 
comprenderá ja fahriéaciór,: de paja, 
fie Uro, pluma v ¡a <mrafemon ríe go
rras. Este Comité será Inler! vea! piaaa 
toda la provincia, v compuesto de 
siete Vocales do cada parte e igual 
número de suplentes.

5.° Cornilé de zapatería y alparga
tería, que comprenderá le f abrir ando 
de calzado a máquina y a raimo re
paración de calzado y fabricación de 
alpargatas. Este Comité será inte ̂ lo
cal para toda la provine?a. compuesto 
de 12 Vocales por cada parte, siete 
residentes en la capí tai, y cinco,- uno 
para cada una de las poblaciones de 
Sitges, Manresa, Tárrasa Igualada y 
Sabadell, e igual número de suplen
tes.

6.° Comité de peleteros, que com
prenderá toda la industria de pre
tería y confección de abrigos de pie
les. Tendrá carácter interb>ca! para 
toda la provincia, y compuesto de 
siete Vocales por pade. con sus co
rrespondientes suplentes.

75 Comité de confección de para
guas, sombrillas y puños dé ambos, 
que comprenderá los patronos y obre
ros ocupados en las especial idadés. 
Tendrá carácter fnferlocaf para la 
provincia, y compuesto de siete Vo
cales por cada parte,, con lo 3 corres
pondientes suplentes, uno de ios cua
les tendrá su residencia en Torre® y 
loe eferaés en la capital,

85 Comité dé accesorios del vesfi- 
8ó Y <M focado, que compren jérá f& 
fóbrieaefdn de guantós. %a$* tiban
tes, cinturones, corsés, monederos y 
démás accesorios dél vestido y def 
tocado. Será de carácter interfboaf 
para fa provincia-, compuesto de siete 
Vbeaíes por parte, con sm corres
pondientes suplentes.

#5 Para fe provincia éte Tárra-. 
gorra: ÍFíf ebmfté paritario <M vesfi* 
do y del focado, con carácter interio- 
m pan foefe fe provine fe y tusldera*- 
dra en fe capital, compuesta de nue
ve- Vocales, eihw cora residénefe en 
Tarragona y cuatro, uno para cada 
toa; do fes pobfecfones de Tbrtcm  ̂
Wss& Válls f  Vendreil: comorondim-

do la de especial i da tes siguientes: 
confecciones en blanco, sastrería y 
confección, medís1 as y sambar./-; pa
ra señoras, fabricación de sombreros, 
fabricación de calzado y alpargatería, 
pe le le ría v demás accesorios del to
cado y de! vestido.

10. Para fa orovincia do Goiona: 
On Comité paritario del vestido y de! 
tocado, con carácter interiora! para 
la provincia y residbuem en la capi- 
lat. compuesto de nueve Vocales • por 
parte, con ios correspondientes su- 

) píenlos, do tos cuales cmeo con resi
dencia en Gerona y los otros era tro 
uno por rafia una dé las poblaciones 
de Figueras, Olof, Pingeerdá y La Bia
ba.!;' coToprendiendo tas especialida
des siguientes: confecciones era Mara
co. sastrería y erante ehra m-miFias y 
sombreros de señora, fabricación cié 
sombre rosv calzado» y al par gatería, pe
letería y demás accesorios- (M  velli
do y tocado,

Segurado. Tendrán derecho a inter
venir era Tas etecíoraes- como Asofdáeira- 
nes patronales: la Sociedad de Patro
nos sombrereros, cora 120 obreros em
pleados; el Gremio de Ropas hechas, 
erara 120 obreros empleados; el Sindica
to pal roña! de Sastrería, cora 960 obré- 
ros empleados; la Agrupación dé eora- 
feecioraistas, camiseros y erarb&tems al 
por mayor, cora 2.006 obreros emplea
dos; fe Asociación regional de éorafera- 
cioraistas dé sastrerfe e impermeables, 
con- l 770 rOp'vv.-.oo p̂ m-rdérrloF; fe. A*0» 
ciáción de sastrería para obreros, cora* 
211 obreros, empleados, (tmfe ellas de 
Bareeloná); fe Asociación Mutua dra 
maestros sastres* de Mararesa; fe As®-* 
ctaaióra patronal de nraesLr» sástr^  
de BabadeUv cora 15 ohrmm emplea*- 
dos; el ‘Gremio de sastres, de Gero
na, cora 58 omeros enalbados, la 
Praióra da maestros f-a^tos* éra Retas* 
cora 64 obreras empleadas*

Teréem Las Asociasioros obreras 
mu derecho a intervenir;-.-m la ete- 

’ ción serán el Sindicato Barceferaés efe 
la Aguja, con 710 socios; bl Sindi
cato  fb* T ooívm-fe ron 147  srar?ovr* o! 
Sindicato de Modistas, con 740 socte; 
&  Sindicato ék Sastras; con W so- 
cías (todas de Ife rae ton a) ; fe Soefedadl 
dé corasfractores dé calzado* cíe Sü- 
gés*, coa ÍW soete; fe Asociación (& 
obreros sastres, dé ¿fermra, con 50' so
cios; fe de obr aos zapate
ros de Gerona, cora 59 socios.

Cfararto. Las entidades patronales 
vefrülcarára: m efeccióii corafbrtrae a fe 
prevenido • to- fes regfes 45 y #5 déf 
arlíbufra í t  (fol Decreto ley dé 36 dé 
Noviembre de 1926 y las obreras, con- 
fm m  raIra fes 45 y 55

Quinto. "Los escrutinios de la elec
ción de cada Gamité se verilearán, los 
de Barcelona, en fe Draiegae'óii Regio
nal del Trabajo el día 13 de Septiem
bre próximo, y los de las demás ante

respectivamente, a la hora que pre
vi arríente se sera a te por las Delega
ciones respectivas.

Sexto. Para fe erecralóa de ios Co
mités en que no figure inscrita nin
guna Sociedad patrón®! ni orarera* la 
elección de la re p rusenta erón cor res
pondí erate se realizará coraTorírae a fe 
dispraestQ era la regla 85 de! arffeú- 
lo 12 del Real decreto-ley de (Orga
nización Gorprarativá NacioTO’'

Séptimo. Las Asocia cío raes obreras 
deberán presentar en el m^mieido del 
escrutinio^ aparté de las acias par- 
cíales de la vota^ióu. el registro de 
socios y la lista de los que hayan in
tervenido en la etecc ién; drâ um/entos 
que serón, autorizados par ;e! Presi
dente y Secretaria de la eatidad.

Octavo. Denlro del .plazo señalado 
para las elecciones se abre uno de 
ocho días, a par t ir de ir ;iiib!ir ac iéra. 
de esta disposición en la Gageta d& 
Madrid, para que pueda rec femar se, 
tanto sobre el número de 8‘oeiras eco 
que figuran inscritas las diversas Aso
ciaciones, como sobre la inclusión de 
Fas qué tengan derecho, c«m arreglo 
al mencionada Real decreto-ley de 26 
dé Noviembre de 1926. o la exclu
sión de las que, estando inscritas* 
hayan perdido su existencia legal.

Novena. Por Jos Grabe ruado rea #1# 
viles de las provincias respectivas sí 
dispondrá la mmedtata p*ibFfcaeíóit ü "  
esta Real orden era 91 Boletín ÜffcM 
de la provincia, parra que flequé a 
ctmoüimfenio de fes entidades y p ^  
sonas interesadas.

Lo que de Real orden áigra a V Í* 
para m  eoneehnienlo y demát 
©te g^dra a %- R wmmm 

® de 19̂
tebmm

Señoreé Director generaf dá T^aÉ&ff 
Y de  á r c e t e

Gerona y

Núm. 803.
Ilmo Sr. : Cumpliendo ya todos los 

trámite para la eleceióa da t e  ^  
mitéá que a coniirauacióra sé ê epré̂  
srara de los (Jrupraat qraintb y ’sb t^  
Oficios y Materiales tfc fe GCoiictre  ̂
ción, y of& ía GomfeiÓn- inferinaí #  
Corporaciones;

S. M. el Rev %  » ;  g.l m bra s^ r #  
do disponer;
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1.° Que las ele ce iones de Icte Vo-. 
cales patronos y obreros, planto efec
tivos como suplentes, que han  de 
co n s titu ir  cada uno de los Comités 
¡paritarios de referencia* so verifi
quen el día 2. de Septiem bre próxim o 
en la form a que a. continuación- se 
señala, teniendo cada Comité el ca
rác te r  que especialm ente se . indica y 
ajustándose a  las norm as sigu ien tes:

1. A licante,— Se co n s titu irá  un  
Com ité interlocal p a ra  la  cap ita l 
com puesto de cinco Vocales patronos 
y cinco obreros como p rop ie tario s  e- 
igual núm ero  como suplentes. E ste 
Comité com prenderá, toda Ja p rov in 
cia menos C b r -.

2. Aleo y, donde, se co n s titu irá  uno 
local de industria,- com puesto igual
m ente de cinco Vocales patronos' y 
cinco obreros como efectivos y de un 
núm ero  igual de suplentes.

3. Eleíhe.— Se co n s titu irá  un  Co
m ité p a r ita r io  interlocal de industria  
€*en jurisd icción  en T orrev ieja , Callo
sa y  Crevilienle, com puesto de cinco 
Vocales patronos y de seis obreros 
como p rop ie tario s  y de' igual núm e
ro' de suplentes.

4. Monóvar.— Be constituirá, ün
Comité p a r ita r io  in terlocal de indus
tr ia  con ju risd icción  en Aspe, Elda, 
Noveída, Pinoso, L a Rom ana y V i- * 
llena. Se com pondrá de cinco Vocales 
patronos y de cinco obreros como 
p rop ie tario s  y de ün  núm ero' igual 
como suplentes.

5. A lm ería.— S;e co n stitu irá  u n /
Comité p a r ita r io  interló-cal p rovincial 
de. industria, com puesto de einc<> Vo
cales patronos y de cinco obreros co
m o efectivos y de igual núm ero de 
suplentes.

6. Gáceres.^-Be ? ponstituirá, un
Comité paritario jntexlocal provincial 
de industria compuesto de. cinco Vo
cales. patronos y de cinco obreros en 
éalidad de propietarios y de igual im
pero de sóplenles, ^

i  'J.,.. Cádiz,—So ponsiiluirá un .Co
mité paritario intei^ocal de la iiidus- 
m  con jurisdicción en toda la pro- 

^Xincia menos en Jerez de la Fronte- 
"i%. Se compondréis10 Comité de cin
co .Vocales' patrón os y cincQ obreros 

'como propietarios V  de un número 
;W * r  corno suplentes.
; r 8.'" Jerez de la Frontera.—SI ccms- 
1 lííuirá im Comité local de, industria 
- ^ofnpúestó he cinco Vocales patronos 

y de cinco obreros como efectivos y'
;igual núm ero como suplentes.

Ciudad Real.—-Sé constilu irá  un 
€um*Uó paritar io  intedoeal conr ju r is -

dicción en  toda la provincia, monos 
dn Alcázar. E ste  Comité se. com pon
d rá  de cinco Vocales patronos y cinco 
obreros .como efectivos y. de un  n ú -  
m er o i'gu al c om o sup 1 en te s .

10. Alcázar, de. San Ju a n .—Se 
co n s titu irá  un  Comité p a r ita r io  in te r
local p a ra  Alcázar, V aldepeñas y 
M anzanares, com puesta d e , cinco Vo
cales patronos y  cinco obreros -como 
efectivos y de igual núm ero  de su 
plentes.

11. Guada-Lijara. — Se constitu irá  
un  Comité {paritario, in terlocal de in -

* d u s tr ia  com puesto de cinco Vocales 
patronos y cinco obreros como pro-- 
p ie ta rio s  y de un  núm ero igual como 
suplentes

. 12. M urcia.— Se constitu irá  un Co
m ité ¡paritario interlocal con ju r isd ic 
ción en todja la  provincia menos en 
Cartagena, y Yecla. Este Comité se 
com pondrá de cinco Vocales obreros 
y cinco patronos en calidad de efec
tivos y de u n  núm ero igual como* su 
plentes. ;

13. Cartagena.-— Se co n s titu irá  un 
Confité p a r ita r io  local • de in d u stria  
com puesto de cinco’Vocale-s patronos 
y cinco obreros como efectivos y  de 
igual número* de suplentes,

14. Yecla.—-Se constitu irá  un  Co
m ité  in terlocal con ju risd icción  en 
Yecla, Cieza y Jum illa , com puesto de 
cinco Vocales patronos y cinco obre
ros como efectivos y de un  núm ero 
igual de suplentes.

15. Oviedo. ■— Se constitu irá  un  
Com ité in terlocal de in d u stria  p a ra  
toda la p rov incia  com puesto de siete 
Vocales patronos y siete obreros co
m o p rop ie tario s y  de un  núm ero  
igual de suplentes.

16. * Pontevedra,— Be constitu irá  un 
Com ité p a r i ta r io  interlocal p ro v in c ia! 
con capitalidad en Viga. Se com pon
drá de cinco 'V íra les y cinco obreíms 
CGino efectivos y  de un  núm ero  igual 
como suplentes.

17. T oledo .— Se c o n s t i tu i rá  u n  
. C om ité íh te r lo c á l p rov inc ia l do In 

d u s tr ia ,  con ju r isd ic c ió n  en to d a  la
i p ro v in c ia , m enos4 en Talayera, de la  
; I te in á é  E s te  C om ité se c o m p o n d rá  
Adé' cinco'' ’Y b c a lé s '/p a tro n o s  y  cinco 

o b re ro s , en  ca lid ad  d>e p ro p ie ta r io s , 
y  .de Igual iiú m erp  cpnio su p le n te s .

18: "T a la v e ra  Me la^ R eina. -— Se 
. in s t i tu i r á ,  u n  C om ité lo.ca í̂ de l á / l p -  
' d u s lr ia .  co m p u esto  de c in co KV9'éü~ 

ley  p a t ro n o s  y ju n c o  o b re ro s ,: ‘C-onio. 
efefivDs, y de igua l núm epo ele. s u 
p le n te s . , f .... ■ I . ..
. J O . .  Yzlpm via.— -Se c o n s il t i i i r á .v n ,  

Coiriiíé iuU> local dé. L u ius tr ia , .con

ju r isd ic c ió n  p a ra  to d a  la  p ro v in c ia  
excepto M .anises y .Cuar.t d e 'P o b lé  tt 
Se c o m p o n d rá  este  C om ité de siete; 
V ocales p a tro n o s  y s ie te  o b re ro s  co 
m o e fec tivos y de igua l n ú m e ro  co
m o sáipl en tes .

20. ' M an i s es,— Se cons ti tu ir  á u n o  
in te r lo c a l, co n  ju r isd ic c ió n  en  M a
n ís  es* y C u a rt de P o b le t, com piles-: 
to de cinco Vocales patronos y chi
co o b re ro s  com o p ro p ie ta r io s  y cíe 
u n  n ú m e ro  ig u a l orno su p le n te s .

21. Val 1 a d oí i d .— B e e o ii s ti tu  i v á un  
Comité interlocal p rovincial de in
dustria , com puesto de siete Vocales 
patronos y siete obreros .como p ro 
p ie tario s y de un número* igual como 
suplentes.

2.° T e n d rá n  derecho  a in te rv e 
n ir  en la  e lección  Las A so c iac io 
n es  p a tro n a le s  s ig u ie n te s :

A sociac ión  p a tro n o ] de C o n s tru c 
to re s  y d ec o rad o res  de Cádiz, con 
65 soc io s y 65 0 o b ra ro s ; “La Paz*5, 
G rem io  ca tó lico  de M aestro s  cons*~ 
t ru c to re s  de o b ras , de M urcia , con 
24 soc io s; S ind ica to  de M arm o lis
ta s  de Oviedo, con c u a tro  so c io s ;

. S indicato de Abastecedores de p ie
d ra , cal y  a re n a , de Oviedo, con se is  
so c io s ; S ociedad de M a estro s  p in 
to re s  y d eco rad o res , de Oviedo, con 
c u a tro  soc io s; B indi ca to  de C ons
tru c to re s ,  de Oviedo, con 36 so c io s ; 
Si n  d i c a t  o d e, Al m a c e n i s t a s d e Ov l e -  
do, con 11 socios; S i n d i c a t o  d-e 
A bastecedores de la d ri llo ,. de Ovie
do, . con  c in co ; S in d ica to  de 
F o n ta n e ro s , de Oviedo, con  cinco 

' socios?,/ S in d ic a to . de C e rra je ro s , de 
Oviedo, con c u a tro ; S ind ica to  de 
F a b r ic a n te s  de p ie d ra  a r tif ic ia l, de 
Oviedo, ‘con c inco ; S ind ica to  p a t r o 
n a l de C o n tra t is ta s  y s im ila re s , de 
G ijón , con 35; Sociedad  de C o n tra 
t i s ta s  de o b ras  e: in d u s tr ia s ,  de P o n 
tev ed ra , con  437 o b re ro s ;  S ind ica to  
p a t ro n a l  del( ra m o  de la  C o n s tru c ^  
cíórí, .de  YTigÓ, con  144 su c io s . ,y, 
2.478 o b re ro s ; C enso de C o n s t r u í  
lo re s  y  C o n tra t is ta s  de o b ra s  y  sus' 
anexos, de V alencia, con 150; Gre¡- 
m io  de. D e p o s ita r io s  en  y eso , 3 $  
V alencia y  su provincia,.con 17; U nión 
p a t ro n a l  de T ira a re n a s ,  dg 
c ía  y  ;su  p ro v in c ia , co n  2 3 ; S o cie
dad  d e . M a e s tro ^  p in to re s  m uralff» . 
d e , Valelncia. con  71 ; U n ió p  p a t r o 
n a l del rq m o  de la . m ádepá, 
te rc ia , ._con 500 S:oetps; IJn jd h  p a 
tro n a l de. la. C p n strp cc ló ri, dev^t^r^ 

vlencia y  su  p ro v in c ia ; S in d ic a to  
ún ico  de P a tro n o s , d e l ra m o  
C o n s tru c c ió n , , de ,V altadQ lid, .OQii. 
150; G rem ios da P atronos can teros
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y sim ilares, de Valladolid, «con 11; 
Gremio de M aestros de ató añ ila ría  
y  C on tra tis tas , de V alladolid, e»on 
4oj Federación  reg ional de P a tro 
nos de C astilla  la Vieja, V alíado- 
iid, con 385 socios; A sociación de 
¿Maestros1 p in to res, de YaMadolid; 
Asooiación de M aestros C arp in teros 
de Yaíl a do-lid, c®n 20 socios.

3.° L.as4 Sociedades obreras con 
'derecho, a in terven ir, son:

Sociedad de Albañiles- y D irecto 
res, de Al coy, con 400 socios; “La 
C o n stru c to ra”, Sociedad de A lbañi
les, de Alicante, con 571 socios; 
Sociedad de can teros1 “El M artilló”, 
de Gocen taina, con 27 socios; So
ciedad de A lbañiles de re sis ten c ia  
a base m últip le, de C revillente, con 
50; Sindicato deíl ram o de la Cons
trucción , A licante; “El T rab a jo ”, 
Sección del ram o de Edificación, ce 
■Elda, on 160; Sociedad de obreros 
albañiles4 “El P ro g re so ”, de Monó- 
var, con 128; Sociedad de a lbañ i
les de O rihuela, con 400 ; Sociedad 
de res is ten c ia  del Gremio de a lba
ñiles, de Villéna, con 150 ; Socie
dad de C anteros m arm o lis tas  y s i
m ilares “El T ra b a jo ” , de M onóvar, 
con 114; Sociedad de ase rrad o res  
m ecánicos “La Igualdad”, con 75; 
Sociedad de A lbañiles y sim ilares, 
¿le Novelón, con 52; S indicato del 
ram o de .la  edificación, de Aspe, con 
58 ; Gremio de A lbañiles, de P ino
so, ^con 50 ; C anteros, m arm olistas1 
y sim ilares, de Novel da, con 112; 
Sociedad de albañiles. “El Primero 
de M ayo”, de Almería, con 78 so
cios; Sociedad de obreros albañi
les y  sim ilares' “La Paz”, de Alme
ría , con 925 ; Sociedad dé obreros" 
a lbañiles “La (Razón”, d’e Alhama de 
A lm ería, c-on 26, y Sociedad de 
O breros en trabajo^ hidráulicos y  
S im ilares “La Hidráulica”, con 821;; 
So cridad ée‘ Oficiales albañiles* de 
Gáceres, con 107 socios; Sociedad 
Se .:Peonesú; dé Gáeéré£, óón 230; 
Sociedad de obñeros é ñ  cal “La Re
dentora”, con 124 so c io s; Sbci edad
3.e albañiles “El Trabajo”, dé Pia
sen cia', con 170 socios; Saciedad de 
albañiles Se Trujíllo “Lá Victoria”,' 
don 100 bocios; Sociedad de alba-: 
ñües de Trujilio'.^-^jfc ¡ • eoit
107 socios-; Socaédaid dé albañiles y 
carpinteros “El Porvenir”, de Jer- 
tp, con 13 ;sócios ; Sociedad de Oar- 
pmterosV-.Qé Óácares, :;cón 120 ,.£o* 

v éodiedad dé nGarpínteroé 
m  Plasenciá, -con 56;Asocios; So- 
éied&d dé Albañiles ’ y péOfíe^f ‘de 
Gádi z, con v 850 s o¿ i o s ; Sociedad de 
Albañiles, de Jerez de la Frontera^ .con

700 socios; Sociedad de pintores “La 
Decorativa, de La Línea, con 56, so
cios; Sociedad de albañiles del Puer
to de Sania María, con 225 socios; 
Sociedad de pintores, de Cádiz, con 
200 socios; Sociedad de albañiles “El 
T rabajo”y de Alcázar de Saír Juan, con 
220 socios; Sociedad de obreros al
bañiles de Manzanares, con 19; L“La 
D efensa”, Sociedad de albañiles de 
Valdepeñas, con 60; Sociedad de al
bañiles, “La Unión O brera”, con 77 
socios; Sociedad de obreros tejeros, 
con 38; Sociedad de pintores decora
dores, con 12; Sociedad de earplnte- 

■ ros, con 62 (todos de Guadalajara); 
Sociedad de obreros en cemento, de 
Malilla (Guadalajara), con 250 socios; 
Sociedad de obreros albañiles de Cié- 
za (Murcia), con 114; Sociedad de 
obreros albañiles de Jum illa (Mur
cia), con 140; Gremio de cabañiles y 
similares de Lorca, con 185; Socie
dad de obreros albañiles “El Traba
jo”’, del Llano del Beal, con 20; el Sin
dicato católico de Albañiles “La 
Prosperidad”, de Murcia, con 178; So
ciedad de albañiles de Yecla, con 179;

. Sociedad de albañiles de Calasparra; , 
; “El Avance”, Sociedad de obreros del 

ramo de construcción, de Oviedo, con 
387; Sociedad de albañiles y peones 
“El P orven ir” de Oviedo, con 250; So
ciedad de asentistas de piedra, ladri
llos y auxiliares “La F irm eza”, de 
Oviedo, con 15; Gremio de trabajado
res en piedra “La Reform a”, de Ovie
do, con 15; Sociedad de pintores “El 
Prim ero de Mayo”, de Oviedo, con 60;

; Sociedad de obreros “La Emancipa
ción”, de Oviedo, con 336; Sociedad de 
Albañiles de Pontevedra, con 169; So
ciedad de canteros y marmolistas dé 
Pontevedra, con 84; Sociedad de cante- 

; ros de Fuehtecaldelas, con 150; Socie
dad de cántenos y similares de Marín, 

i con 78; Sociedad de carpinteros de Pon- 
: levédra* con 143; Sociedad1 dé pintores 

albañiles de Yigo; con 345; Sociedad 
i de ^canteros dei JRorriñ^ con. 30; So-* 

ciedad de canteros dé Bueu, con 30; 
i Sociedad de obrero#* albañi 1 es :“La 

Unión”, de Toledo, con 305; Sociedad 
: de albafíilés “E l Trabajó”, dé Tála- 

véra de la Reina, con 80; Sociedad de 
pintores “La Decorativa”, de. Toledo,

; con 35; Sociedad de (|bmros carpin- 
teros y similares de Toledo, “La Dé- 
fensa ”, óon; 152; Sindicato' Católico de 

1 carpinteros' y similares, de Toledo, con 
; 3-0; Sociedad de obreros albañiles “La 
; Progresiva”, de Toledo, con 395; So^ 
í ciedad dé obreros canterós dé; Toledo,
• con 32;; Sociédádde^ óibréi^ tejeros dé 

Toledo “La H^¿raj^6ft”4 ?§i

ciedad de alfareros y ceramistas éií 
general de Talavera la Reina,- con 24 J 
Unión de albañiles y peones de Al-: 
berique (Valencia), con 42; Sociedad1 
de albañiles “El Progreso”,. de Burja-: 
scvt, con 326; Sociedad de albañiles dé 
Cuart de oblet, con 65; Sociedad dé 
obreros albañiles “La Protectora”, dé 
Paterna, con 362; Sindicato profesio
nal dé albañiles y similares de Va- 
lelencia, con 2.008; Sociedad de obre-c 
ros m urales “La Federación”, de Va
lencia, cqu 248; Sociedad de opera.-* 
ríos de baldosas de porfía nd de Vas 
lencia y su provincia, cor 125; Socie-*

. dad de obreros carpinteros “Lá 
Unión”, de Valencia, con 275; r“Lá 
Constructora”, Sociedad de albañiles 
de Chiva, con 36; Sociedad de v idrie
ros en hueco y sim ilares de Valencia, 
con 78; Sociedad de albañiles de P o 
yos (Valencia), con 372; “El Porve
n i r ”, Sociedad de obreros albañiles 
de Manises, con 73; Sociedad de a b a 
ros ladrilleros “La Unión”, de Cuart 
de Poblet, con 70; “La Unión”, So
ciedad de obreros de la industria (le 
azulejos de Manises, con 357; Socie
dad de socorros mutuos doradores dé 
Valencia, con 128;. Sociedad de soco
rros mutuos de auxiliares del oficio, 
con 128; Sociedad de obreras en car
pintería de Játiba; Sociedad de obre
ros albañiles “La Unión”, de Medina 
del Campo, con 126; Asociación dé 
canteros y marmolistas de Valladoljd, 
con 60; Sociedad de oficiales peones 
dé albañiles :“La Progresiva”, de Va- 
lladolid, con - 600 ; Sociedad de obré- 

: ros albañiles de Valladolid, con 48; 
Sociedad de obreros de la industria 
cerámica de Valladolid, con 73; So
ciedad general dé obreros pintores 
“El Faro de la Unión”, de, Valiadoíid, 
con 50; Sociedad /general dé obrerp | 
en madera, con 59; Sociedadfde obré*

: ros en m adera de Medina del Campé, 
éoii 59.

4.# Eií dichas Asociaciones no po
drán vota® más qué los fsocios perfé-* 
nocientes a los oficios y  profesiones a 

. que se refiere el Comité.
K* Etí lá§ provincias donde no 

! figuré Lnsérita ninguna; entidad pajtro- 
I nal iii obrera la'éléoción de la repre- 
] mentación de lá oíase correspondiente 

realizará confornie a  lo dispuesto 
en la regla 8.a del artículo 12 del Reál 

! decreto-ley dé Organización Gorpora- 
j tiva Nacional. " p
f 6.a Las entidades patronales ve-? 

ríftearán sú elección conformé a lo 
prevenido en las reglas 4.a y 6.a del 

1 12 del citada Real decreto-»
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ley, y las obreras según lo estable
cido en tas 4.* y 5;a

7.°' Los eserut’n to  de la elección 
dé cada Comité se verificarán en la 
Delegación Regional <k i Trabajo res
pectiva, donde éua ex«sia. bajo la pre
sidencia del Delegado, o en las 
gaciones locales del Concejo de Ira - 
bajo, bajo la presidencia del Alcalde, 
e l1 miércoles dé Septiembre1 próxi
mo, a la hora que por t o  Delegados 
o por ios Presidamos ce cada Dele
gación^ se- señale. Todo ello conforma 

le que señala la; regla 7¿a del; ■&&* 
líenlo 12 del citado R*Aal decreto-ley 
de 20 de K >v¿en\bv& de 19 26, debien+* 
do las- entradas obrera^ en ©i mo
meólo del escrutinio presentar, apaiv 
le- de las actas parcralos de la vota
ción, el registro de socios y la, lista 
de Los- que hayan- miervenido en La 
eteción;, documentos que ^rán« auto
rizados por el Presidente y Secreta
rio de la entidad.

8 o Dentro del plazo señalado para 
las elecciones se abre uno de ocho 
días, a partir de la publicación de esta 
disposición en la Gage?tá ra-\ Ma-dríd-v 
para que pueda reeláiTiarse, tanto so  ̂
bre el número de4 socios con que fígu¿* 
ran inscrito las diversas Asociaeíe^ 
nes.f como sobre la iaclúsión dé fas 
que tengan derecho, con arreglo al 
mencionado Real teereto iey  de 26 m  
Noviembre de 1926, & la exclusión dé 
fas que, estante insoFitasy Hayan per** 
dido su existencia legal!

g.o Por los Gobernadores cm les 
de las provincias ras pee ti/as so dte- 
pmáréi la íiOTsdhda* pubtetóóÉi t e  
$&£& disposición en e¿ Ootetím .-Ofómé 
éb lá p r o v lw ^  pnm  qsie llefue a 
jBTOoeitóenlb te t®8;> persogas y  entL 
tetes^ in teresada 

L@ que dé Wm 1 m&m m W  Sfc 
para su eoneciutefte -jy teñiste ©ü®?- 
9ta. Dios guarde- a Yi F muchos áitet 
Madrid; 9 *  j a t é a t e  192&

a i -n o s * (

J iferos IMreetbr genea^i da Trafe&jo 

presadas p rovtom ^

AD M INISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO
- ; ■ *  < i t ' . ; . ■. . . ' , . ,

ASUNTOS CONTENCIOSOS

Min is tro  d e  S . M . e n  B u d a p e s t

nteíiU* del súbdito español I>, José 
T&rrés . Ferrar; p l  ural de Alfentév-

oeurricfo en la población de Orospaza 
el día 7 dé Julio pfóxinio pasado.

Madrid^ t.° de Agpstu-de i9E8s—-El 
Secretario génerat, Bernardo- Alineida.

El Consulado general de España en 
la Habana participa a esté Ministerio 
el fallecimiento de t o  súbditos espa
ñoles Sulustiano Calvo y García, na
tural de Jambrina (Zamora), , ocurrido 
el, día 12 áe Abril últimp en la linca 
“ Rosario” del término municipal de 
Cabañas, y María Pérez y Fernández, 
ée treinta y tres añíes de edad, ocu
rrido el días 4v dé Octubre último.

Madrid 3 de Agosto de 19-28;— El 
Secretario general interino, R. Spot- 
torno.

E l Cónsul da España en París par
ticipa a este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Santiago Loba
to Gtonzález, casado, natural dé Cam- 
pillo de Azába, provincia^ de Sal aman
ecí,, ocurrido en Nimes e l 17 de Abril 
de 1920.

Madrid, 7 dé Agosto de 1928.— El 
Sécretárro’ general interino, R. Spot- 
icrno.

El Cónsul de España en Cienfuegos 
(Cuba)' participa- a este Ministerio .el 
fallecimiento- del súbdito español' Ma
nuel Alvarez Venda; ocurrido en el 
pueblo de Camarones el. 21 de Mayo 
último. Era natural de N ievaresy na
cido en 1840.

Madrid, 9 de Agosté de .1928;— El 
Secretaria general; iMerina, R. Spof- 
turno.

E l Consulado general áe. España en 
San Juan; de. Puerto Rico participa a 
este Ministerio el tallecí miento- del 
súbdito español Ginés García Nava
rro, ocurrido - durarte íá travesía do 
La Guairan a San Juan; em e®t vapor 
correo “ Leén X III ̂  ®mteroaáo> en 
Antofagasta con destino, a. Cádiz.

Madrid, 9 de Agosto de 1928.—El 
Secretarlo géneral iniéríEO5;, R;

■

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIADIRECCION 
GENERAL DE JUSTICIA, CULTO Y ASUNTOS 

GENE RALESEn la Audiencia territorial de Al
baceée as& llallas vaca»!», pe»; pase a* 
otro cargo dét D. Emilip, OftpeR del. 
CA^tiffb, que la desempeñaba, fó p to  
m  á»- Steretasrlo áéc gobieina» #e 1A: 

q«e í d®te f r o w » w  enlcei 3^- 
e r a r io s  ^  A ^ d i^ ia i p w óu ^ a^  de 
conformidad eo-a- lo- prevenido en el 
artféuM^ del Real decreto de 2S- de 
Mayo dé 192^;

Lo^  aspiTanles' a5 diebo'- pitra» pm*- 
se®darfe s î»> instaecías? al Bresléenle 
t e  lia,' Audiencia- en que, desempañen 
el cargp> quien las informará y  remi
tirá a este Ministerio, dé- acuerdo con

; lo prevenido en el artículo 525 :le la 
j ley Orgánica díd Pbdw judieial.
| E l plazo para presentación de ins- 
j tanclas será de treinta días natura- 
? les a conlar del siguiente al de la pu^ 
j bMcprió de este enuncio en la Gaceta 
; de Madhid.
I Madrid. 10' de Agosto de 1928.—El 
j Director general, P! A., Pablo•• Gaspar»

. DIRECCION GENERAL DE RENTAS
PUBLICAS

Com isión para el señalamiento de cu
pos de consumo mínimo anual de 
vin os en los términos provinciales 
y municipales, con arreglo a las des
posiciones del Decreto-ley de til de 
De lubre d& 1926 ̂y Real orden de 29 
del mismo mes y año, dictada para 
su ejecución.

La expresada. Comisión, en sesión 
celebrada en el día de hoy, autorizada 
al efecto por Real orden fecha 23 da 
Febrero de 1927, ha acordado üjar con 
el carácter de provisionales para el 
actual año 1-928 los cupos, mínimos d« 
consuma anual ée vinos comunes en 
los términos municipales a los Ayua-r 
tamienlos que a continuación se ex
presan.

Madrid, 19 de Julio de 1 9 2 8 . M  
Prnsidente,, Anonia Becerril.

Ayuntamiento de- Andüjar> provine 
cia de Jaén,, 7.001,95 liectolilros. 

I d e m  d-e Alcaudete, provincia da 
Jaén, 1.441,55 hectolitros.

Idem de Tbrredonj imeno, provincia 
¡ de Jaén, 2.627Í90 hectolitros;

Item  de Pozuelo5 te  Aiarcón; pro^ 
virtóa de Madrid*, 2.086,35 hectolitros^ 

; I d e  m dé Archidona, provincia t e  
Málaga; 5.OT>,0Ü HedMitros;

Idem te  Totana, provincia dé Mur^ 
ciar*, 5v&24#5< ho^tolils?os .̂

Idem de Arehena,.provincia de Mur^ 
cia, 1.775̂ 35 hectolitros.

Idem de Játiba, provincia- dé Yalén?* 
cia, n/W lM  m d (ñ ñ *m t

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado en 
el'expediente t e  jíibiléción t e l ! Sécr-e-* 
to i©  ddí te 1
las. D? ía e^ o lte  ü.«m 4w
Biénzobas, ei siguiente, prorrateo* coa 

a los cuatro quintas dM sttét- 
3.0#® pe&el&rr 

M  t e '  Gaita*' dM»erá
abanar mensmtaMíle pase-tas^

EL da Fáguorueias, . ptóseto.
Eí Ayuntámieido te  Figueructo 

déberá; recaudar'dél"éb Gídftxir í i ‘C »  
Ildaá- qua fé; ha aorrospondidé y 
n&rá al jubilado, íntegramente ti 
mensualidad que ie curres'ponde...

Madrid^ 9 de Agosto do i9-28.n—B3 
Dirertor' gonerai; IthiaeL Mtrñoz.
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

 Y BELLAS ARTES

DIR E C C IO N  G E N E R A L  D E  
ENSE ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Se h a l la  v a c a n te  e n  e l  I n s t i tu to  
naciomU da Segunda enseñanza de 
Cartagena la plaza da Catedrático de ¡ 
la .asignatura da Filosofía, que ha de i 
proveerse por concurso previo de * 
traslado, conforme a lo dispuesto en 
el Iteal dedreto de 30 de Abril do 1915 : 
y Ro’ai orden de esta -fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos o Profesores de -•Institu
tos que desempeñen o hayan desem
peñad© asignatura igual a la vacante 
o #e indudable analogía. :

Iíos aspirantes cj ruaran sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de ! 
servicios, a este Min-isi erio, por con
ducto y con informe del Jefe dél Es
tablecimiento donde sirvan, precisa
mente dentro del plazo improrroga
ble de veinte días para los que ten
gan su destino en la Península o Ba
teares, y quince días más para ios : 
que te tengan en Canarias, a contar ‘ 
desde la publicación de .este anuncio 
e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d ; bien enten
dido que las instancias, documenta
das, han de tener entrada en él Re
gistro general de este Ministerio den- 1 
tro de los plazos marcados. 1

Este anuncio se publicará en los 
B ole tin es  O fic ió les  de . las .provincias * 
y, .por .medio de edictos, en todos los ; 
Establecimientos públicos de ens.e- x 
fiama tde la Nación; lo cual se advier
te paisa que das Autoridades respec- ; 
tivas dispongan que así se verifique i 
sin-más m vi so que él presente. ;

Madrid, 9 de Agosto ¡de 1928.~~J3i í 
Director general, P. A., Acuña.

Se halla vacante en el Instituto ? 
haafojmi *de Segunda enseñanza de * 
Z&mm  da plaza íde/¿latedráttco de -fia; ( 
asignatura de .Filosofía, que día de ! 
proveerse .por concurso previo de í 
traslado, ¡conforme a íló dispuesto en l. 
el Real decreto de 80 de Abril Úv 1915 i. 
y toal OTden de ééta fecha.

Puedas uptor a la traslación t e  ! 
Catedráticos o Prdfesores de instituí 
tos qm  desempeñen o hayan tíesem-* í 
peñado asignatura igual a la vacante >( 
ó de indudable maJogía.

Bm aspirantes levarán sus sdlicl- f 
ludes, acompañadas de fas foójas de ! 
servicios, a este Mimslariq, por coa- j 
ttucto y con informe de! Jefe dél Es-< 
tablecimiento domde sirvan, precisa
mente dentro dél plazo improrroga
ble de veinte días para los que ten
gan $ii destino e¡& da üefiínsula & -Ba- 
lear̂ gf, j f  IFte ®fts para tíos í
que ■ «tii uhengan en -Canarias, a ic«Éfcar t 
desdeña pibiteeiún de ¿este anuncio l 
bn tettróñm  :im titanio; M m  m ím ~  i 
ffld» íque t e  t e t a r t e ,  documenta-» 1 
das, sitian jdo ter^r enh^da en o! Re- i 
giste# igenercil esfé Ministerio den- I 
tro de los platos marcados. ■

Este anuncio se publicará ¡en los 
B o le tin e s  O ¡ fr  ió l es de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos Jos 
Ésl a&leiúmieidos públicos de ense
ñanza de la Nación: lo cual se advier
te para que Jas Autoridades twpéc- 
tivns dispongan que así se veTáñqtie 
sin rrnás aviso .que el presente.

■Madrid, 9 de Agosto de 1928.-—ID! 
Dired!or general, P. A., Acuna.

Be halla vacante en e! Instituto 
nacional de Segunda enseñanza fie 
Huesca la plaza de -Catedrático de la 
as ten alora de Filosofía, que ha de 
proveerse por concurso previo dé 
traslado, ^conforme a  lo dispuesto en 
el Real decreto de 30 de Abril fie* 1915 
y Tira i orden (fe eslía fecha.

Pueden optar a Ja traslación los 
■Catedráticos o Profesores de íns!tin
tos que desempeñen o hayan desem
peñado asignatura iguall a la vacante 
o de indudable analogía.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, 0 este Ministerio, por reon- 
Üueto y con informe del Jefe del Es
tableo tm i en t o donde sirvan, precisa
mente dentro del plazo improrroga
ble de veinte días para los que ten
san su desí i mí en la Península o Ba
leares, y quince días más para los 
que lie Jengan en Canarias, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Mabrid; bien enten
dido qire las instancias, documenta
das, han do tener entrada en el Re
gistro generál de este Ministerio den
tro d;é los plazos marcados. 
xEste anuncio se <puh!iea;rá en Jos 

B o le tin es  O fic ia les  de Jas provincias 
y, por medio de edictos, en iodos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de Ja Nación.; lo cuál se advier
te ¡para que las Autoridades respec
tivas ¡dispongan que así .se veriJique. 
Sin más .aviso que él presente.

Madrid, $  de Agosto de 19E8.—El 
Director ¿general, P. A.» Acuña.

Se haHa vacante en >ei fnslíituto tna* 
dorad de Segunda mn&ñmm ¡éé uui 
Laguna la plaza de ^álndrático de la  
asignatura ée ¡Flíáiea >jr QiiimJ caique 
ha fdfe proveerse por concurso previo 
de traslado, conforme a dispuesto 
en él Real decreto de 3$ de Abril de 
1915 y Real orden de s#s&a lecha.

Pueden optar a la traslación ios Ca
tedráticos o p ro fesores de Institutos 
que desempeñen o hayan desempeñado 
asignaltuna igual a la vacaiste o  de in-
dudhln analogía.

% m  napteantes elevaráa m $  
des, acompañadas de iaa ¿ tom e?- 
vicios, a  eafto üinislerio , por « n lu c to  
y ;óon informe del Jefe éek «Establecí- 
miento^ srrvaa, preásámente
dentro dél p ía *  o ^prorregabile de 
veinte días para los que tengan sit 
desjiho  ̂ en Ja ¿Península o Balearos y 
quinos días más para  los que le  4e»~ 
■gpn ufo desde !a jm *
hücación de e^ie anuncio on la feX- 
g e ta  de M adriq; bien entendiéo que

las instancias, doeiMneutafias^ han m 
tener enirada en el iiegisíro g<e,^w 
de este MínUteri-o dentro de \ pía 
zas marcados.

E s t  e anunfio se publica ni i*n lt¡> 
B o le tin es  O fic ia les -ée ins provm.*ux v, 
por medio de edirlos, en tedios i »s P - 
lablsfiinieidus .públicos le eiis.'ñriuzj; 
de la Nación: lo cird se arlvini l ;> \ s ¡ ;-i 
que las .Autoridades 'e^pHel-ivas dis
pongan que así se vrerifiipie -uj n-ui* 
aviso que él presea je.

Madrid, 9 de AgosTo de — K> 
Direolor general, P. A„ Acuña.

Se halla vacante en el Instiüdo na
cional de Segunda enseñanza d<* ■ Hae-ui 
la plaza de Catedral ico oe la a-igo:-¡ - 
tura de Filosofía, qu° Ira de u;ovner- 
se por concurso ¡previo de, iras lado, 
con forme a lo dis]»uesCo en el Peal día 
crol de 39 de Abril de Iñlñ y Reíd' <»r- 
den de esta lecha.

Pueden optar a la írasta-ción Jur. Ga- 
tedráíh'os 0 Profeso res de Jos tu uUe 
que deserrq»eñen -o hayan -■de.se-mpowtdr 
asignatura ieual a la varante o de in- 
dudble analogía.

Tus aspiran!es elevarán sus seliritir 
des. acompañadas de las hojas de ser
vicios, a .este Mmislerio, por eoírriuefe 
y con informe dél ílefe del Estableci
miento d o n  d,e sirvan, precisamente 
dentro del p l a z o  Iruprarrogabie de 
veinte día-s para ios que rengan su 
destino en la Península o Bateares y 
quince días m ás para los que- te J,em- 
gan en Ganarías, a contar desde Ja nu- 
bl i nación de este anuncio -en lu Ga
ceta -bh Ma d r id ; bien entendido quí 
las instancias, documentadas, lian de 
tener entrada %n el Registro genera* 
de este Ministerio dentro de los pla
zos marcados,

E s d e  anuncio ¡se publicará en t e  
B o le tin e s  Q f im tiles M  Jas provincias ¿y, 
por smedJe de eá íete , en iodos Jos fe -  
iablscimientos púMicos de enseñanza 
de íta Nación;; vio cual se advierte paia 
q m  Has Autoridades respectivas úm * 
popgaa que así se verifique sin más 
aviso que el presente,

Madrid, 9 M  Agosto de i92&— 
Directór fenei^!, F . Acuñsu

Be halla vacante e n  el lnstituto 
cional de Segunda enseñanza de Lm  
Palmas Ja plaza f e  fetedrático de la 
asignatura de Físicq y  Química, que 

lia  M  proveerse por ü m á m r w  ppeiHi 
<fe traslado, eonfoMe A  lo  
en &  ® e¡ú  decido Ú &  M  4 *  Aiwfti m  
1915 y  Head orden de «ete techau

Pueden «piar a  la  trasáaoién t e  CSo« 
tMráifeos ^  P rsfe^ sm  de lo a tt tu te

asignníura igual a la  vacante o  de t e  
dudble analogía.

hm  espirante elevarán ^ s  solWt»* 
des, ecoDKpiifMas de Tas tejaa de sfef- 
uteim, fc este liteisteift, por eondttó% 
y mm informe del Jefe dfel D t̂ableéJ  ̂
miento el Onde «trvan, preoísanaei^s 
dentro del p l a z o  imprormgaMe do 
veMíe ñ t m  p ^ r a  t e  q u e  tengan m  
destino m  Ja Ilú ten la  o Baleares y 
quince días m&s ¡paî a t e  que le ten-
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gan en Canarias, a*cont;ar desde la pu-: 
blicación de este anuncio eii la Ga- 
ceta DE M a d r id ; bien entendido qué 
las instancias, documentadas, han de 
tener entrada en el Registro general 
de e s te  Ministerio dentro de los pla
zos marcados.

É s t e  anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias y, 
por medio de edictos, en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se idvierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que asi se verifique sin más 
aviso que el presente.
" Madrid, 9 de Agosto de 1928, — El 
Director general,., P. A., Acuña.

Se halla vacante eq él Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de Al
bacete la plaza de Catedrático de la 
asignatura de Lengua y Literatura la
tinas, que ha de proveerse por con-i 
curso previo de traslado, conforme a 
lt> dispuesto en el Real decreto de 30 
de Abril de 1915 y Real orden de esta 
fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos o Profesores de Instituí 
los q u e  desempeñen o. hayan desem
peñado asignatura igual a la vacante 
j> de indudable analogía.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con-* 
duelo y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirvan, precisa
mente dentro del plazo improrroga-* 
ble de veinte días para los qué ten
gan su destino en la Península o Ba
jeares, y quince días más para los 
que le tengan en Canarias, a contar 
desde la publicación de e¡ste anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ; bien enten- 
t o o  que ¡as instancias, documenta
bas, han de tener entrada en  ̂el Re
gistro general de este Ministerio den-» 
tro de los plazos marcados.
: Este, anuncio se publicará en los. 
'poleiines Oficiales de las provincias

por medió ’dé edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cuaL se' advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se: verifique sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 9 de Agosto de 1928.—El 
Director general, P. A., Acuña.:

Se halla vacante en el Instituto^ 
nacional de Segunda enseñanza de 
Cádiz la Aplaza de Catedrático dé la 
asignatura de Lengua y Literatura lá- 
iinaá,- proveerse por cohé
cursó previo de traslado; conformo á 
lo dispuesto eh él Real decreto de 80' 
de " Abril de f  915 y Real orden de esta 
fecha. f -• • :

Phédeii bptai* á ' la tfástaeión los 
Catedráticos -o Profesores, dé Instituí 
tos que desempeñen o háyan desem- 
peñado;'así^natürá5 iguáJ aJá Vacante 
o (lo dndúdáblé atfálogta.-^

. Los ‘ áspita-nteá bíevafáii sus solici- 
tudés,: acompañadas%rde las hojas' de 
spî vii7Ós,';ai>steí/Wñístefio, por con- 

V ’écfiPdníbrme dof 'Jefe dél Es

tablecimiento donde sirvan, precisa-: 
mente dentro del plazo Improrroga-c 
ble de veinte días para los- que ten
gan su destino en la Península o Ba
leares,* y quince días más para ios 
que lé tengan en Canarias, a contar 
desde la publicación de eiste anuncio 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; bien enten
dido que las instancias, documenta
das, harí de tener entrada, én el Re
gistro general de esté Ministerio den-* 
tro de los plazos mareados.

Esté anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos dé enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así. se verifique sin 
más aviso que el présente.

Madrid, 9 de Agosto de 1928.'—El 
Director general, P. A,, Acuña.

Sé halla vacante en Jfi Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de Fi- 
güeras la plaza de Catedrático de la 
asignatura de Lengua y Literatura la
tinas, que ha de proveerse por con-* 
curso previo cte traslado, conforme a 
lo dispuesto en el Real decreto de 30 
de Abril de 1915 y Real orden de esta 
fecha. .

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos o Profesores de Institu
tos que desempeñen o hajyan ¡desem- 
peñado asignatura igual a la vacante 
o de indudable analogía.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de, las hojas de 
servicios, a esté Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirvan, precisa
mente dentro del plazo improrroga
ble de veinte días para los que ten
gan su destino en la Península o Ba
leares, y quince días más para los 
que le tengan en Canarias, a contar 
desde la publicación de éste anuncio 
én la G a c e t a  d e  Ma d r id ; bien e n to n- 
diido que las instancias, documenta
das, han de tener entrada en el Re
gistro general de este Ministerio den
tro de los plazos marcados*

Este anuncio se publicará en ¿os 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio - de edictos, en todos los 
Establecimiéntós públicos de enseñan
za de ia Naciónrlo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique sin 
más -aviso qué el presenté.

Madrid» 9 T de Agosto de/ 1928.—El 
Director general. P. A.v Acuña/ /

¡ Se halla' vacante en él- Instituto 
nacional de Segunda énseñazá de Las 
Palmas la plaza dé Catedrático de la 
asignatura de Geografías e ; Hist orias, 
que iha de proveerse por concurso 
previo de traslado, conformé a to  dis
puesto' en el Reád decretó de 30 dé' 
Abril dé/i 915 y Real orden de ésta 
fecha.  ̂ - ; • 1 -
’» Pueden optar n lá traslación los 

Catedráticos ó Profesores de Institu
tos que? desempéñen o hayan desem
peñado asiénaturá igual a la*-vacante 
o de indudable analogía. - ‘

Los aspirantes elevarán su3 soiiciV 
tudesl acompañadas de/las hojas dé 
servicios, á este Ministerio, por con* 
ducto y. con informe del Jefe del Es* 
tablecimiento dónde sirvan, precisa* 
mente dentro del plazo impiiorroga-r 
ble de veinte días para los qué ten* 
gan su destino en la Península o 
le ares, y quince días más para loé 
que le tengan en Canarias, a contar 
desde la publicación de este anuripto 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; bien entena 
dido que las instancias, documenta
das. han de tener entrada en el Re* 
gistro general de este Ministerio den* 
tro de los plazos marcados.

Este anuncio se publicará en loé 
Boletines Oficiales de las provincial: 
y, por medio de edictos, en todos tos 
Establecimierftos públicos de enseñan* 
za de la Nación;» lV cual.se advierto: 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 9 de Agosto de 1)028.—El 
Director general, P.. A., Acuña.

Se halla vacante en el Instituto» 
nacional de Segunda enseñanza dé 
Cuenca la plaza de Catedrático dé la 
asignatura de Geografías o Historias* 
que ha de proveerse por concurso 
previo de trasladó, conforme a lo dis* 
puesto en el Real decreto de 30 dé 
Abril de 1915 ’y.Real orden dé esta 
fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos o Profesores de Instituí 
tos que desempeñen o hayan desem-: 
peñado asignatura igual a la vacante' 
o de indudable analogía.

Los aspirantes elevarán sus solicK 
tudes, acompañadas de las hojas dé 
servicios, a este Ministerio, por con* 
ducto y con informe del Jefe del Es* 
tablecimiento donde sirvan, precisa-, 
mente dentro del plazo improrroíra* 
ble de veinte días para los que ten* 
gan su destino en la Península o Ba* 
leares, y quince días más para los 
que lé tengan en Canarias, a contar, 
desde la' publicación de esté anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ; bien entena 
diídó qué las- instancias, documentad 
das,* han de tener entrada em el Red 
gistro general de esté Ministerio den-» 
tro de los plazos marcado^ .

Este anuncio se publicará, en. los 
Boletines • Qfieifdesdde las. provincias 
y, por medio de edictos, en todos las 
Éstablecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; >lo cual se advierte 
para que las Autoridades ; respectivas 
dispongan que así -éé verifique sin 
más aviso qué. el presente.; .

Mqdidd, f 9 dé. Agosto de J928.— 
D i r e c t o r A „  Acuña.

Se í halla vacante , em el Instituto 
nacional 4e ..Segunda enseñanza , Ate 
Segbvia la plaza de Catedrático-de la 
asignatura de Historia de la Litera* 
tura española, t que ha de proveerse 
por concurso de traslado, conforme a 
lo dispuesto en el Real decreto dé 
30 de Abril de 1915 y Real orden de 
esta fecha / - -
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Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos o Profesores do In s titu í 
•tos que desempeñen o hayan desem
peñado asignatura igual a la vacante 
0 de indudable analogía.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a osle Ministerio, por con
ducto f  con informe del Jefe del Es
tablecim iento donde sirvan, precisa
m ente dentro del plazo i mor oí roza
ble de veinte días para los que ten
gan su destino en la Península o  Ba
teares, y 'quince días más para los 

^que le tengan en 'Canarias, a contar 
flesde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; bien enten
dió o que las instancias, documenta- 
idas, han de tener entrada en .el Re
gistro .general de este M inisterio den-* 
tro  de los plazos marcados.

Este anuncio se publicará en los 
'Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
p ara  que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique sin 
más raviso que el presente.

Madrid, 9 de Agosto de 1928.—El 
D irector general, P. A., Acuña.

Se baila vacante en el Institu to  
nacional de Segunda enseñanza de La 
Laguna la plaza de Catedrático,de la 
asignatura de Filosofía, que lia de 
proveerse por concurso previo de 
traslado, conforme a lo dispuesto en 
;el Real decreto de 30 de Abril de 1915 
¡y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos o Profesores de I n s t i tu í ’ 
tos que desempeñen o hayan desem
peñado asignatura igual a la vacante 
q  de indudable analogía.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las no jas de 
¡servicios, a este Ministerio, por con
sueto  y con informe del Jefe del Es
tablee i míenlo donde sirvan, precisa
m ente dentro del plazo iniprorro&a- 
¿ le ”de veinte días para  los que teft- 
gan su destino en la Península o Ba
jeares, y quince días más p ara  los 
que le tengan en Canarias, a contar 
-desde la publicación de este anuncio 
¡en la Ga c et a  d e  Ma d r id ; bien entena. 
|Hdo que las instancias, 'docum enta- 
ip-s, han de tener entrada en el Re
g istro  general de este-M inisterio den-* 
!tro de los plazos marcados.

Este anuncio se publicará en los 
'fióle tiñ e s . Oficiales de las provincias 
§r, por medio (Je, edictos, en tocios los 
®stabl q c im i en tos públicos do enseñan-: 
ZÚ de la Nación; lo cual se advierte 
ife&ra que las Autoridades respectivas 
i^teponeran que así so verifique. sin 
|¿ á s  avigo que el presente.

Madrid, 9 de Agosto de 1928.—El 
. Jpirébior- general,:'- P.-- A., Acuña;

h En, cum pim iento  de lo prevenido 
Real orden de e s ta  fecha, esta  

P freceión  genera! ha dispuesto que 
les anuncie, para su  provisión en 
propiedad, la C átedra de Econom ía 
P o litica  y E lem entos de Hacienda

pública, de la  F acu ltad  de Derecho 
de la U niversidad de Zaragoza, a 
concurso  previo de traslación, con
form e a lo d ispuesto  en el artícu lo
1.° del Real decreto de 30 de Abril 
de 1915,

Pueden o p ta r a la, traslación los 
C atedráticos num erario s del mismo 
grado de enseñanza que en pro pie-, 
dad desem peñen o nayan desem pe
ñado Cátedra igual a lá vacante, o de 
indudable analogía, por tra ta rse  de 
la m ism a m ateria  docente.

El orden de p referencia  de los as
p iran tes será el establecido por. el 
Real decreto de 17 de Febrero 
de 19‘22.

Los asp iran  t e s elevarán sus. so li
citudes, acom pañadas de las hojas de 
servicios, a este M inisterio, por con-, 
dúo Lo y con inform e del Jefe del E s
tablecimiento donde sirven, precisa^ 
m ente dentro del plazo im prorroga
ble de vein te días, a con tar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

E ste  .anuncio se, pub licará  en los 
Boletines O f i c i e s  de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la nación; lo cual se. advierte 
para que las Autoridades despectivas 
dispongan que así se veriñque, desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 11 de A gosto de 1928.— El 
Director general, P. A., Acuña.

Aisló el p resupuesto  de la F unda
ción “Lino T orre”, institu ida  p o r 
doña P u riñe  ación- y  D. Luis Blanco 
Rivero, de. .esa población, provincia 
de La Coruña, correspondien te  al 
año 1928, así como cuantos antece
dentes existen  en este M inisterio, 
acerca de la m ism a: . ;

atesullándo que dicho presupuesto  
se a ju s ta  a los fines fundacionales; 
que sus operaciones. es tán  bien he* 
chas y que ha sido aprobado por la 
Ju n ta  de gobierno del P atronato  
universitario  e in form ado favorable-, 
m ente por el Consejo y que las. re la 
ciones de ing resos y .gastos ascien
de, respectivam ente, - a 330,15 , y 
29.5,25 pesetas con un  -saldo de 32,90, 

E s ta  D irección general, de acuer
do con lo prevenido eá la In s tru c 
ción de 24 de Ju lio  de 19.13 y dis
posiciones c om p 1 em entar i a s , se ,ha 
servido darle su  aprobación.

Lo que com unico a V.> S. con in 
clusión de un e jem plar del p resu 
puesto  aprobado. Dios guardé a Y. S. 
muchos, años. Madrid, 2 de A gusto 
de 1928.—El D irector general, Gonzá
lez Oliveros.
Señor Rector de la U niversidad de 

Santiago . m ; ;• I

. limo. Sr.: En cumplimiento de Iá 
Real orden dé 16 de Marzo últim o 
(G a c e t a  d e l  día 2 dé Abril si-guiénté), 
qué dispone pn su húmero segundo 
que sé' anuncié a oposición la vacan-» 
té de Profesor d é  BécciÓn' da ense
ñanzas generales del Colegio National 
de Sordomudos, producida por falle
cimiento de D. l^rriarcl inA del Rio* y

Bacas, y conforme á lo dispuesto en 
el artículo- 4* del Real decreto de 4 
de Abril de 1919,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido & 
bien designar para  constituir el Tri- 
bunal que ha de juzgar los ejercicios 
de oposición convocados a la referida 
plaza (G a c e t a  del día 2 de Abril de 
1928) a los señores siguientes: 

Presidente, D. Jesús Sarabia, Pre
sidente del Patronato Nacional dé 
Sordomudos y de Ciegos y Consejero 
de Instrucción pública.

Vocales: D. Miguel Granell y F o r- 
cadell, Profesor num erario  de ense-* 
ñanzás generales del Colegio Nacio
nal de Sordomudos; D. Luis de Hoyo3 
y Sáinz, Profesor de la Escuela de 
Estudios Superiores del Magisterio*; 
D. Manuel Fernández y Fernández 
Navamuel, Profesor num erario de la 
Escuela Normal Central de Maestros, 
y D. Emilio Moreno Calvete, Maestro* 
incluido en la prim era categoría del 
escalafón y que desempeña Escuela 
nacional en ésta Corte,

Suplentes: D. Anselmo Sanz y Lú-v 
pez, Profesor de Sección de enselNuK 
zas generales del Colegio Nacional de 
Sordomudos; D. Vicente Vera y Ló-: 
pez, Profesor de la Escuela de la E stu
dios Superiores del Magisterio; don 
Miguel Mingarro y Echeloín, Profeso# 
num erario  de la Escuela Normal dé. 
Maestros de Huesca, y D. Juan Ró^ 
drigo Martínez García Aranda, Maes-: 
tro  incluido en la prim era categoría 
del escalafón y que desempeña E s-:: 
cuela nacional en esta Corte. -r’.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y eféo-*; 
tos. Dios guarde á V. B. muchos, años, i 
Madrid, 3 de Agosto de 192$.—El Di-*; 
rector general, Gonzáh/z Oliveros. j 
Señor Presidente del Patronato Na- ' 

cional de Sordomudos y de Ciegos.

limo. Sr.": En él expeidiieníé ins
truido en este Ministerio para la* 
provisión de la plaza de Profesor 
de Sección de Enseñanzas generan 
les del Colegio Notarial de Bordo- 
mudos, dispuesta por Real orden de 
16 de Marzo último y anunciada en 
la. G a c e t a  d e  M a d r id . correspondí en
te al día 2 dé Abril siguiente; dé 
conformidad con la propuesto pdr, 
ese A lto, Cuerpo de la digna presi
dencia de V. I.,

S. M. ¿1 Rey (q. D; g.)' Ea tenido 
a bien acordar 3que, el número y 
ciase de dos ejercicios de ,oposición 
a la expresada plaza consistan:

1.° Gontesftar po r escrito , en éj 
té rm ino  de cinco h o ra s , a un  tem a 
de M etodología especial y a  o tro  de 
Organización r escolar* especial de laé 
E ncuetas de B órdom udos, sacados a 
la suerte , V

2.° Contestar, per escrito, en él 
término de dqs horas, a un lem& 
sacado a la suerte sobre “Historia 
de la Pédh^ogía de ^rdom ud# y 
éríticn de los métodos emplaffedot 
por dos mús -reputados Maésiips^/; V

3S Cont$$4ár. ©mímenle, en | |  
térñiino de uña hora, a eteco ‘ 
mus s’áoados a la suerte ...sofera eí 
programa de “Cultum det
Maestro”*
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4.® Explicar durante seis días 
joiíS’écativos a los alumnos de am- 
50s? sexos que por suerte le corres
pondan , una lección sacada a ia 
suerte de los programas oíkua%J 
del Profesorado del Colegio Nacio
nal de Sordomudos, razonando an
te el Tribunal su manera de pro
ceder y con demostraciones1 práeD- 
cas de Dibujo aplicado & espe
cialidad.

52 Exposición y defensa, durante 
úna iiora como máximo, del progra
ma de enseñanza graduada que pre
sente el opositor, en ejercicio de trin
cas o hincas. Sí no hubiere contrin
cantes, responderá a Tas objeciones 
que le bagan ios Jueces del Tribunal.

6.° En la lectura y. traducción 
do una página . de un texto fnm - 
■áés de Pedagogía designado por el 
Tribunal.

Los ejercicios escritos í.*o harán 
aíite el Tribunal o alguno s de sus 
miembros, estando tos* opositores 
ooiiven ientemeiite aislados y no 
consintiendo el auxilio de libros, 
nétas, etc., ineuirtendo en.exolusián 
e l opositor que contravenga esta 
precepto..

Ta irtj los ejercicios orales como 
ÍOS escritos serán suádos* a la suer
t e  d b im  cuestionarios formulados1 
de antemano po.r el Tribunal 

Los d jer3Ícios pi'áctiéós serán 
élim inatorios y para su •aprobación 
se necesitará mayoría absoluta de 
votos.

Lo que no se halle comprendido 
en este programa de ejercicios sé 
hárá con arreglo, al Reglamento de 
bposicloiíes* & Eátedras y Auxiliarías 
a 31 u&l mente vtgent e, ^

De Real orden comunicada lo éU  
p a l  I.  para su conoimiento y 
efectcis. Dios guarde a 'SL I. muchos 
años. Madrid,- 3 de Agosto de 1928., 
El D irector genera l Grmzález Oli
ve ros*
geñof • Presidente del Patronato 

National 4a BordoMudbs y -de 
- Ciiegt)^:

Ilmo. Sr.: En el expediente de las 
bpo-s&ioii&s vériñc&das a la plaza de 
Profesor de Sección de enséñalas ge- 
ráles del íkRegte N amonal de Liegos, 
.vacante en dicho Centro por íaíkvci- 
mtenlo de B. Rtearou y Afóai-
ée} la Comisión permanente del Real 
Consejo de Instrucrién piÜdiea lia 
ymitido, con fechá W6 de -Julio dttk 
jno, ei siguiente dictamen:

*£l Presidente de ■ oposiciones a. lá 
plaza de Profesor de S&ccián de en- 
sMiantaá genérelos del GolegSo miekv 
nal de Sordoínudas y de Ciego» m*~. 
mi te el expediente de las mismas* al 
Ijue se la» actas de las
Alione» celebradla y.-propuesta uñé- 
filme del Tribunal 

Iteafttftdos iodos Im ejercicios "pm~- 
vistos y. en la forma éeteriuinadn' m  
Ja éonvofealor.ia, es prepuesto para. 
$tas& ‘varante.. por' mimmiMñá. $S<m 

.. Jtemiclsefc Javier Jiménez Lópesk 
: El ^spireníe D. Gregorio Benedicte 
Palacios e Sgtesi&s. .protesta
Contra su exclusión, que fué acóráa- 
da por no hnher presentado $} traba

jo  de investigación o Memoria y el 
programa de enseñanza. Alega que 
en la He a i orden de convocatoria no 
se exigía tal requisito; que sólo se 
exigió en el anmicid puesto en el 
tablón del Colegio, de lo que no tuvo 
címoíñmienlo por lesiciir fuera de Ma
drid,

El Tribunal, examinada la recla
mación, .acordó desestimaría, por 11 s> 
basarse en ningún precepto legal, ya 
que en la convocatoria, además de 
determinarse las condiciones genera-, 
tes, se hacía constar que en todo io 
no previsto Se regiría por el Regla
mente de 8 de Abrfil de 1910', el cual 
exige ía presentación de la Memoria 
o programa, que el reclamante, señor 
Benedicto, 110 presentó oportunamente.

Él Negociado y la Sección del Mi
nisterio proponen sea desestimada ía 
reclamación, y que, en su consecuen
cia. se apruebe Ja propuesta formula
da por' el Tribunal.

Estudiado el expediente a que se 
reitere el precedente resumen* y 

Considerando que determinado en 
la convocatoria de estas oposiciones, 
además dé tas condiciones generales

todo lo no previsto se atendrían al 
Reglamento de 8 dé Abril de 1910M, 
era tan obligado para ei Sr. Benedic
to Palacios, como pára los demás opo
sitores, el conocimiento Qe lo que di
cho Reglamento disponía y exigía: 

Considerando qué el Reglamento, en 
su arlícuio 9Í°, preceptúa la presen- ¡ 
tacién de un trabajo de investigación ! 
o doctrinal propio, más el programa ; 
de la asignatura, requisito sin el cual 
“río podrán ser admitidos los oposi- 1 
lores a tomar parte pn los ejerci- | 
ciós” : i

Considerando que 110 consta en nin- | 
gún anuncio ni precepto legal que 
estas oposicioes se hallasen compren
didas en la excepción del párrafo se
gundo del citado artículo, por lo que , 
era obligado el cumplimiento- dei mis
mo, recordándolo el Tribunal median
te anuncio fijado en ei cuadro corres* 
pondienie del Colegio nacional de Sor
domudos y 4e Ciegos con íeqha ib  
de A im í; es decir, más ég una sema
na antes de la fecha fijada para lá  
presentación de ios opositores a ios 
ejercicios:

Oonsidei-ando que acceder a la con- 
césiún solicitada por ei opositor para 
presentar los trabajos habría sido im
procedentes, por significar un trato de 
favor para el Sr. Ralaciim; por lo ex
puesta ■ ■ ■ • v

Esta Comisión, de acuerdo con el 
Negociado y Ja Sección del Mtialsteh; 
rio, propone* por no existir infrac
ción alguna del preoedimíente :regla- 
m éntam  ni do las disosldones que 
han regido en estas oposiciones:

L° Que se desestime ia reclama
ción del opositor D, Gregorio Pala
cios, y

&*• Qm  m  aprueben estas opósl- 
ejotes, nonibmníto para la plaza de ■ 
1-' ivfosut de Sección. de. -enseSartzá^ •;

'iM egio  naeÉmal de Sor- < 
úi}mndo% y de Ciegos al ópvsiiior pro- 
guerU; por el Tribunal,^

■Y % M. el . Réy tq, B. gvb ;
máadosc con Jo propuestD en el pm~ > 

dietamen, ha tenido a, bien re^

solver como en el mismo se propone^ 
De Rea] orden eonumic&da 1o digo 

a V. L para su "enocinúento 3*. efec
tos. Dios guarde a V. [. nmehos años* 
Madrid, 2 de Agosto de 19.28.~~E1 Di^

Befíor PresrdeTite del Patronato Na« 
cional tíe Sordornutloa y de Ciegos*

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CU LTU RA Y  M O NTES

P E R S O N A L

En virtud de la autorización con
cedida por ia lie al eró en dé está 
fe d i a,

Esta Dirección general ha resuel
to convocar a utúsieioues para, la 
provisión de cuas en la plazas ele As-; 
pirantes a ingreso en el Guerpo dq 
Ayudarles iv-i Curvu-eío agrononiico 
•entre los Peritos agrícolas que po
sea?) tí!uto uOdai y no excedan dé 
cuarenta aÜM-, de edad ei último díá 
de pi'es- iv íhúúu de las instancias 
solicita ¡1 de* lomar parte en- la opd^ 
uciou. dehírndu advertir que, se-gúnt 
previene eí arí.KM¡lo 7.° del Real de
creto de 29 de Bentiembre de 1903* 
e l número de aprobados por el T r i
buna I que a! efecto s>e nombre 00 tí 
derecho a *> -upar las vacantes que 
pueda c f x ’ d :i‘ al terminar las opo
siciones y las que vayan ocurriendo, 
no podrá exceder deí citado número 
de plazas, sifmúo desestimada, o te-? 
nmudóse por no presentada toda’ 
petición preiendiendo excepción dé 
lo dispuesto en osla convocatoria.

Lós exámenes empezarán: el l.°d é  
•Febrero -del año próximo, verificán
dose oís la Esencia E?pernal de Inge-? 
níeros A grónomos, Tnstitulo' Agbfoo* 
la de A líe  o-so X I í fLa Monc-Ioa), cotí 
arreglo al programa aprobado en 4 
de este mes, que se publica a con- 
Uraartóit de M  Real orden autorizaos 
éo esta •ronvoratoria.
- En dicha. Escuela se expondrá* 

con la m tim m ttién  necesaria, el 
anuncio indicando 1.a fecha :$n q m  
se verificará M m r tm  de ¡m  
ranles, a«í m m n  las Irntás de 
v •cuanio's puedan ^interesar M
los mismos.

Los opositores presentarán en e| 
Negocimlo de Éersonal de la Direc^ 
eión .genera! dé Agricultura y W m *  
tos la instanciáy dirigMa al D irect^ i 
general, solicitando tomar parte «Ét 
esl,a opoisiclún y  en el acto de -lá, pre- 
senfación se proveerán én é!'iaSaffl®# 
Negociado de una papeiéta de 
unen, que les « r á  .'facilitada -prwitf. 
pago de Bfi pesetas destinadas ^ 
brir los ga-sto.s que la oposición ari- 
gme, cayh ca:ntl:¿[w5̂  no podrá séHí 
devnúlta.más que en caso dé no -set 
admllidoe u . pú?. 1 W ' ; itó-
au2ocrú.cv3óL def^clxiosa o carecer é® 
los .í?:eai;ú?óv requeridos para l^naafí 

l -a ooosiclén. Diehm paipe*3 
L ta  m — m lará ñor el opositor al 
Secrotailo 1 1 Hjráál ruece âxaia-
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monte en el mámenlo de dar co
mienzo a so primer ejercicio, y el 
que no lo hiciere decaerá de su de
recho definitivamente.

Las instancias de los Aspira otes 
han de ser acompañadas de los do
cumentos s igu ientes :

Cédula personal del interesado.
Acia  de nacimiento, legalizada si 

no fuera del territorio notarial de 
Madrid.

Certificado de buena conducta, 
expedido por el Alcalde dojuie resi
da el interesado.

Ori.rfica.-do de antecedentes pe
na les.

Titulo- oficiad de Perito agrícola 
o certificación dé haber hecho los 
pagos legales para su obtención o 
copia notarial de dicho título.

Dna fotografía  del interesado (ta 
na a ño en rri ente de carnet) .

Esta documentación ha de presen
tarse en el plazo comprendido desde 
eí anuncio en la Gaceta t e . p<da- con
vocator ia  hasta las trece horas del 
día 31 de Diciembre próximo.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
7 de Agosto  de 1928— El D irector 
gen eral, E . Vel 1 and o 
Señor Ordenador de Pagos por obli

gúe forres de este Ministerio.

En virtud de la autorización con
cedida por Real orden de 7 del co
rriente mes y de conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto de 29 de 
Septiembre de 1903,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien designar a D. Emilio Gómez Flo
res, In-spector general de I Cuerpo de 
Agrónomos; D. José Fernández Bor
das, Ingeniero Jefe afecto a! Servicio 
del Catastro; D. Carmelo Benaiges de 
Arisj, Ingeniero Jefe, Profesor de la 
Escuela Especial de Ingenieros Agró
nomos; D. José María de Sorna Pine
da, Ingeniero segundo, Profesor de la 
Escuela do Peritos Agrícolas; D. To
más Gómez Martin» Jefe de Adminis
tración civil y  del Negociado de Per
sonal de la Dirección general de Agri
cultura y Montes, y  D. Ricardo López 
Gómez, Ayudante del Servicio Agro
nómico en el Instituto Agrícola de 
Alfonso XII,, para que en concepto de 
Presidente el primero, Tócales los 
euatro siguientes y Yocal-Secretar io 
el último, constituyan, el Tribunal 
que ha dé juzgar los ejercicios dé 
©posición a ingreso en el Cuerpo dé 
Ayudantes del Servicio Agronómico, 
convocadas por la citada Real orden 
y la de esta Dirección de la misma 
fecha.

Dicho Tribuna! tendrá derecho al 
percibo dé dietas y  asistencias* con 
arreglo ai lo dispuesto’ en e l Real de
creto de í8  dé Jimio de 1924.

En caso de ausencia o enfermedad 
del Presidente, ejercerá sus funciones 
él Toca! Ingeniero de mayor cate
goría;'.' '

Lo que participo a V. 8, para su 
conocimiento y  efectos eomfenterdes. 
Dios' guando a Vx &' muchos- años.

Madrid, 8 de Agosto de 1928.— El Di
rector general, E. Ve Raudo.
Señor Ordenador de pagos por obii- 

'paciones de este Ministerio.

D IRECCION GENERAL DE OBRAS
p u b l i c a s

SECCIÓN DE PUERTOS

C on c e s i on e s .
Excmo. Sr.: Visto el espediente ins- 

truiüo, a iiisiaíxCiü, ‘ici A-vm *líni.i.ie.u-.to 
de Huelva,, en solicitud de auuuaza- 
cion para ocupar 4.ó96r20 raétrús cua
drados de sup eructe de - •terreno en i a 
zona -Sur- del puerto dé. Huelva; con 
désiino- a eonstruccién- do un, Hotel 
Municipal:

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña :

Resultando que--el. expediente ha si
do tramitado con arregiy a lo Giapues- 
lo en t-.'l iu.g'iíun‘cíj i.u pLU/.a i a uiuic «olí
de la ley de Puertos.:

Resultando-, que durante el plazo de 
informaciun pública no fué pivsexua
da ninguna reclamación contra io so
licitado:

Resultando que han infommdo m  
sentido favorable a la eoncestón el 
Ayuntamiento de Hitelva, luí Loman* 
d añe i a d e Marina, la Junta de Dtaas 
del puerto de Huelva, tav Jefatura de 
Obras públicas de ía provincia» e i Go
bierno- civil de la misma y los Mi
nisterios- de Marina y de la Guerrax 

Gonsiderando- que las obras a que la 
petición se refiere no habrán de oca
sionar perjuicio a los intereses públi
cos ni a los particulares:

Gonsiderando que tratándose'dé un 
aprovechamiento particular para el 
quqe se obtiene beneficio- de obras eje
cutadas por eí Estado procede aplicar 
a la concesión lo que previene ei ar
tículo adicional de la ley de Juntas de 
/)bras de puertos de 7 áe JtHío de I9 i i  
y, en su consecuencia, imponer la 
obligación de abonar a! Estado an es* 
non, cuya cuantía propondrá la Jefa
tura 4w Obras públicas de la provin
cia.

S, Mi e l Rey (q. D. g;)-, conformáis 
dase con los informes emitidos y con 
Ib propuesto por esta Dirección gene
ral, ha tenido & bien disponer si
guiente:

1J Que s^/aut^ice-al- Ayuntanáén^, • 
te dé Huelva #ara ocupar una exten
sión supei'fteicti de cuatro mi! seis
cientos noventa y  seis metros eHadra- 
dús con veinte centímetros I4;ó96.2:ílj 
dé terreno de Re m m  de-* servicio déi 
puerto 4é esta capital, en la tem a  
descrita en el acta y- plano de deslin
de que lleva fecha 18 del actual des
tinada a ía construcción: de un Hotel 
Municipal.

2;* Mi concesionario queda obliga 
do a presente^ en la Jefterra te Obras 
púMicas para m* aprobación, $mmo 
informe dé la Junta Brovinclal dé Bo. 
nidiad y Junta de Dbras; del puerto,, y 
■en. e l phú% dé* tres (31 meses, conta
dos a partir de* !& fecha en que se pu
blique la concesión en teéhwsETA bis 
Ma'BFvID; el proyecte de te  riivo de! ed i

ficio para e l Hotel, leda? sus de
pendencias.

3.° Una vez nprohadó ei pntyeolB 
procederá por ía Jefa Mira de Obras 

¿teh liras, con asi sin a cía de la Direc
ción facultativa de xa Junta dé Obra* 
de; oníu-M/ v te! concesionarirt, a! 're* 
píarifeo- de las obras, y dé está opera
ción m extenderá acta que será so- 
metida a la 'aprobación competente.

4 A Be dará pite .ripió, a las obras 
en oí plazo de seis (ñ) meses, cunta. 
dos a partir do la fecha do aprobar.óu 
del reda dé replanteo, y quedarte ters 
meadas en e? de diez y ocho <fB7 me
ses , eord a r!r>s de 1 gimt fecha.

5.° Te-«'mi riadas* las otes,, e l eum 
e o s i una ióo lo ptmd i*á o n eeiToeim tente 
de la Jefa fura dé Dbras púidieas de  
la provincia a fin oté qirn por la. tes 
ina se proe-da al eooríirm j'emnwf- 
mienfo. Del resufedo ríe esta opera
ción se extenderá arta, que será so
metida a ía aprobación com’pefénte..

6.a Las editeaelones quedarán ba
jo la inspección y vitetencia dé lá Jé- 
íatnrn ste Ornas públicas una vez re- 
conoc i' bis "  rxx/ihidas te te it iv  órnente,

7 J El cor cesionario quedará oMl- 
gado a conservar las obras en bmm  
eidnelo y oo podrá dcstimir las rrtisr 
mas, rri el fhrreno a qué la e meesfóñ
se refiere, a  uso dxsfipíO' del que m  
la presente concesión se déletanífia» 
no p adiendo tampoco traspasar o 
enajenar e l terreno edifiéaeión 0¡f4̂  
gen de la concesión. :

8J Los gastos que ocasionen e! re- -r 
planteo, la inspeceléR y el reconoci
miento de las obras, serón de cuenta ¡ 
déi concesionario

9j“ El eoneesionario queda obhfea?- 
do t) tes pi e3ciñ[)ciones; deí Reglamen- ' 
té de Costas y  Fronteras y  a las que 
m -  dicten en lo sucesivo^ sobre & * * * $ * - : 

iruceiones en la citada w ,  qzwá*m?., 
do obligad© a demoler* laa ediíléaaro^ 
frns o ponerlas a dxsposmón ée fa 
Autoridad m ilitar, para su u fllkacidlí, / 
cuando los líderes es de la defensa na
cional le  exijan.

fO. Esta concesión se éntendera 
otorgada a tíiuio praearlé*, sin ulázo 
íímiíado, dejíindo a salvo ios dersétea. 
de propiedad y sin perjuieio de ter
cero, y se considerará que desiste de 
la concesión si íraiisciuridos dos ®  
años no luciese uso de ella.

iim- El ioncesianaiáQ quedará obli
gado a l eumplimíent© las 
sdeiones relallvas al contrata-dei 
bajo, a. las m t á i m tea de! mismo- y  4 
la  p^oteceión la Lndnstila naeJemil,

12. Mí eoncesionario, en virtud de 
Ib dispiiBsto en ia Rea! ©l̂ áeti* da. 
de Abril dé 1S27; queda obligad©; a 
presentar' -m. el GoMemo éivii,
q m  queden unidos a! e^iedieáite lua 
cuniratos qxm eslipuíen; sobre a c a 
men tación del trabaja, las jornada^ y 
te&ríos de los obrerúa1 gue hayan d i ¡ 
emplear y el piwedim íenlo m9*\ 
nene la o conciliación ®  w  4 8 '# - !  
veigenria entre éstos y e l  eoncesio^j 
imrio, conforme e^tabléce el 
25 de! Código del Trabajo.

13. Esta” concesión será p re v ia ; 
mente reintegrada conforme a ló 
pues! o en la vís^enlA lev ife.I Ttehíií*
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14. Antes de 'd a r principio a las 
fibras, el concesionario depositará co
mo fianza,, en la Caja Central de De
pósitos, o en la Sucursal de la pro
vincia, el im perte dél cinco (5j por 
Ciento (100) del presupuesto total de 
Jas obras, y esta fianza será desuella 
una vez aprobada el acta de recono
cimiento de las obras.

15. El concesionario abonará por 
adelantado, en la Caja de la Jun ta  de 
Obras del Puerto de Huelva, un canon 
por m etro cuadrado y año cuya cuan
tía  se fijará en armonía con el im
puesto a las demás concesiones otor
gadas previa propuesta razonada de 
la Jefatura  de Obras públicas.

16. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
jjondicáoñes anteriores, será causa de 
paduciSad de la concesión; y llegado 
>ste caso se procederá con arreglo á 
jo determinado en las disposiciones 
‘vigentes o que en lo sucesivo se ú¡ > 
jen sobre la m ateria.

Lo que de Real orden comunicada 
Sigo* a Y. E. para su conocimiento, 
el de la Jefa tu ra  de Obras públicas 
de -esa provincia, el de la Junta de 
Obras del puerto de Huelva y el del 
interesado y a los efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, i .0 de Agosto de 1928.— 
El D irector general, Gelabert.
Señor Gobernador, civil de la provin

cia de Huelva.

Excmo. S r .: V isto el expediente . 
in stru ido  a instancia de la Sociedad : 
JJpión de Arm adores de Buques pes
queros de las V ascongadas, en so - : 
licitud de A utorización para  in sta la r 
.un depósito flotante de carbón, de 
la  clase, D, en el puerto  de P asajes 
jí G uipúzcoa). y los in form es em iti
dos pobre este p a rticu la r po r el 
•Ayuntamiento de P asajes, Coman- 
dátiicia de M arina, Consejo provincial 
de Fom ento, Cám ara de Comercio, 
In d u stria  y Navegación, A dipinis- ; 
frac ió n  de Aduanas, Je fa tu ra  de : 
Obras públicas y Gobierno civil de : 
la provincia, M inisterios de M arina, 
h ac ienda  y Consejó Nacional he = 
C om bustib les:: 

i&onsiderándo qué por tra ta rse  de ; 
lina Asociación Cboperativa que re 
p resen ta m ás del 60 po r 160 del to^ 
pelaje  pesquero  de Pasajes, consti
tuye un  caso excepcional, promedien- ; 
hó de conform idad con lo inform ado " 
por el Consejo de Com bustibles, ¡ 
# to % a r la concesión solicitada, a la • 

quey eir expediente separado, se 
m tifica la concesión te rre s tre  qup 
jiby 'd is f ru ta  la Sociedad Muelles y 
Almacenes-, o tra  Sociedad pesquera • 
Importante, a fin de" que se esiabiez- 

Áa /la d eb id a . com petencia y se= evite ; 
$dí: totlo m onopolio del com ercio a 
que la petición se refiere,
:'St E . el Rey (q. D. g .), a p ropues

ta  de %sta D irección general, ha te - 
Wdo a  bien; o torgar a Ja Unión de 

2 Armado res de Buques de Pesca de 
V ascongadas, la concestón que 

de un  depósito flotante de 
carbones en el puerto  de Pasajes,

con las m ism as condiciones que p a 
ra  estas concesiones p recep túa el 
apartado  A) de la Real orden de 21  
de Febrero del corriente año, '(G a
ceta de 1.° de Marzo), y  q u e  s o n  
las sigu ien tes:

d .a E stas concesiones se en tien 
den otorgadas salvo el derecho de 
propiedad y sin  perjuicio de tercero 
sjn  que constituya monopolio, y, por 
tanto , la A dm inistración, dentro de 
sus facultades regladas o, diserecio- 
nales, según los casos, podrá auto
riz a r  ' p ara  el mismo puerto  otras 
concesiones análogas si con ellas no 
su fre  m enoscabo' el servicio público.

2.a Los concesionarios p resen ta 
rán  en el M inisterio de Fom ento en 
el plazo máximo de tres (3) m eses, 
contados a p a r tir  de la fecha de la 
presen te  disposición, los planos y 
dem ás características detalladas, tai 
como se indica en la lis ta  oficial de 
buques, de los pontones actuales que 
sirven de -depósitos flotantes, y en 
el mismo plazo, a» p a rtir  de la m is 
ma fecha, los Gobernadores civiles 
de las respectivas provincias, por 
medio de los Comandantes da Ma
rina y de acuerdo con los Ingen ie 
ros Jefes de Obras públicas y Ad
m in istradores de Aduanas, h arán  
constar gráficam ente en un  plano de 
conjunto de cada puerto los fondea
deros ac tuales de los depósitos flo 
tantes, rem itiéndole á la  D irección , 
general de Obras públicas para su 
constancia y efectos, quedando un 
e jem plar de estos planos en las Ofi
cinas de las respectivas Je fa tu ra s , 
Com andancias y A dm inistraciones y 
enviando o tro  ejem plar al Consejo 
Nacional de Combustibles. La A uto
ridad  de M arina determ inará  en el 
m ism o plazo los am arra jes y pertre_  
c-hos que han de tener, tañí o en uso ; 
como de repuesto; los especiales para 
caso de incendio; la  tripulación m íni
ma que en cada, pontón deberá estar 
constantemente a bardo, v las luces 
reglam entarias que durante la noche 
deben presentar para, evitar acciden
tes, y  colisiones.

3.a Los concesionarios -son res
ponsables de todos los desperfectos 
que lo pontones, • sus am arras  y per
trechos ¿causen en- las obras cons
tru id as  o en construcción , cuya re 
p a ra c ió n  se e fec tuará  a su costa, 
previa tasación  y entrega de su  dm- 
portc en la  Caja de D epósitos a dis
posición del Ingeniero, Je fe  de Obras 
públicas de la provincia. Además, es 
obligación de los concesionarios 
m antener . Ja sonda d e . los fondeade- 
ros que se les señalen y  que no será  
in fe rio r: a mn (1) m etro por debajo ' 
del calado m áxim o de los buques, 
haciendo para  ello las lim pias perib- 
dic&s que por las . A utoridades dieD 
puerto  so' juzguen  neéesariás. '

4.a No- podrán los coifbesionarios 
hacer variación alguna de los fondea-, 
deros de los, depósitos s in  previa au- 
torización deh Ministerio de Fomento, 
bien sea a petición de tos mismos o 
de las Autoridades del puerto; pu- 
diendo estas última*,, cuando exista 
unanim idad entre los pareceres del 
Comandante de Marina, de la Je la tu - 
ra  do Obras públicas/de  la Dirección

facultativa del puerto y del Adminis
trador de la Aduana, acordar nuevo 
fondeadero para  mdos o cádá uno de 
los, pontones autorizados, cuando ne-t 
cesidades urgentes de ios servicios 
del puerto, así lo requieran; pero dan
do siempre cuenta de esta variación 
al Ministerio de Fomento y acoinpa-* 
fiando a ésta notificación el plano do 
los nuevos "'fondeaderos, en relación 
con los que antes tenían No obstan-, 
te lo que queda dispuesto, seiA ,siem 
pre obligación del concesionario canin 
b iar de fondeadero y anclar el depó
sito en los nuevos punios que fuesen 
designados de común acuerdo entre 
los funcionarios indicados, siempre 
que las necsidades del movimiento de 
buques, del mayor núm ero de depó- 
sitos que puedan autorizarse, de las 
% obras y sóndelos del puerto o de la 

vigilancia do Jos uepus.Los, baji.* el 
punto de vis la fiscal, así lo exigiere.

5.a No podrán los concesionarios 
su stitu ir los actuales pontones sin ía 
previa autorización competente. Tam -

,-poco podrán : in terrum pir el servicio 
público que están obligados a prestar: 
sin la debida autorización del Minis
terio, ei qué en cada caso resolverá 
lo que considere más oportuno, sobre 
la autorización o denegación de las 
suspensiones de servicios que solici
ten los concesionarios, señalando fus 
plazos y teniendo en cuenta las ra-t 
zonas que se expongan e n . la forma 
que juzgue más conveniente, y sin que 
se interrum pa el servicio.

6.a Estas concesiones de depósitos 
flotantes quedan sometidas a todos los 
arbitrios establecidos o que en lo" su
cesivo se establezcan para cada puer
to en particular; demando, por lo de-, 
más, cumplirse lo que en lo sucesivo 
se disponga por el Ministerio de Ha
cienda en materia, fiscal.

7.a El uso de estas concesiones 
queda sometido a los Reglamentos v i
gentes o que en ló futuro se dicten 
para el servicio de los puertos en ge-: 
neral o para cada uno en particular, 
y tanto los concesionarios como sus 
dependientes . y sus tripulaciones dé 
los pontones o almacenes flotantes 
obedecerán las órdenes que reciban 
del peisona!' facultativo encargado dél 
puerto en uso de sus atribuciones, 
salvo el derecho de alzada ante la  Di
rección general de Obrás; públicas. >
V 8.a En com nensacióñ' del espacio 
de dominio fiüolico ocupado por cada 
uno de los pontones o almacenes flo
tantes satisfarán loa >óncesionarias 
Estado un canon de dos (2) pesefás 
por tonelada de registro  neto, que será 
satisfecho p o r  'anualidades adelanta
das en las cajas de las réspectivás 
Juntas o Comisiones adm inistrativa^' 
tié los puertas en ; dónde existan, ;y  
por medio de carta de pago en Jas J&-

' faturas de O braspúhheas en los que 
estén a su cargo, bien entendido qué 
este canon anual podrá ser modifica
do por la Administración cuando h> 
juzgue conveniente, ó . ' ;

1 9.a Los concesionario^ como ga*
-tantía de la concesión de. cada uno de 
los pontones autorizados, depositará^ 
en la Caja general de. D epósitos.néhv  
la Sucursal de.las.respectivas provin
cias, y si ya no lo hubieren d e p o r
tado, fianza de cinco m il (5,060)
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pesetas en metálico o palores .admi
sibles, con arreglo a las disposiciones 
vigentes, fianza ano subsistirá mieii- • 
tras clare la concesión, y será consti
tuida dentro ciet plazo máximo de un 
(!) mes, a partir de la IV,cha de ia 
presénte disposición, enviando ei res
guardo original o copia del mismo/ 
■'autorizada por la Jefatura de. Obras 
públicas dentro del plazo señalado, a 
la Dirección general de Obras públi
cas para su constancia en los expe
dientes de su razón. Los yque hayan 
constituido esta lianza i emú irán, co
mo prueba de ello,, el correspondiente 
resguardo original o cop*a del mismo, 
'autorizada en la expresada forma, al 
indicado Centro directivo, dentro del 
plazo señalado. Esta garantía,, que hoy 
sé fija en cinco mil (5.000) pesetas, 
con arreglo a lo dispuesto en la vi
gente ley de Puertos, para cada uno 
cíe los pontones autorizados podra ser 
modificada cuando la Administración 
lo considere eonveménia.

10. Cuando por las necesidades de 
las cloras del puerto, de sus servicios 
o de cualquiera otra causa se juzgue 
preciso o conveniente que todas o 
una. cualquiera de las concesiones 
otorgadas,. a que esta disposición se 
refiere, cese íemjyjral o definitiva
mente, se declarar?* así y se comuni
cara al concesionario, quien deberá 
retirar, dentro de un plazo que se 
fijará y que 110 podrá ser inferior a 
veinte (20) días, los depósitos o alma
cenes finían tes qu e se le indiquen, 
dando por extinguida, y anulada la 
concesión sin unas trámites, con arre
glo a lo preceptuado en la vigente ley 
de Puerto? y Reglamento para su , 
ejecución de 19 de Enero último.
1 11. En todo lo referente a condi

ciones del casco y medio de fondeo, 
el concesionario se atendrá a lo que 
disponga la Autoridad de Marina, de 
común acuerdo con las demás Auto-* ; 
ridades del puerto, las que darán 
cuenta de el fo al Ministerio de - Fo
m ento para su conocimiento y a los 
efectos que procedan. - •

12. El régimen fiscal de ios depó
sitos / flotantes será’ el que preceptúa 
■la base 11 del Real decreto-ley de 
Ordenación, salvo lo que determinen 
nuevas disposiciones que por el Mi
nisterio competente puedan dictarse.
- 13. L o s  • concesiónarios q-11 e d a n  
obligados a tenér constar;'emente a 
bordo , un vigilante, a no almacenar ; 
fen los:depósitos ningunamuatería ex- • 
jplpsjva y a que la con. sí rucción de los 
niisrtfos reuná condiciones tale^ que 
ofrezcan las garaTilias necesarias pa-* ■ 
Ira que no entren en combustión es- i 
pontánea las materias que en ellos se ; 
encuentren, !
/14. L o s cóncesíónarios q u é d a n 

^bli^gados, en casó dé guerra, a éfec- • 
iahár todos dos servicios con personal ) 
’̂ sp'áñol exclusivamente, y a destruir, 
sumergir 0 cambiar de fondeadero los  ̂
depósitos/ si así lo ordenase la Auto- 
Tidad miliíár competente, pudiendo el 
T$mo 4é' Guerra'-incautarse dúlos de- ; 

ósitos y del combustible  ̂ aln.:ac‘ena- 
0, sin que pueda el concesionario re^ 

rtam ar indemnización alguna.
45. L o s concesionarios q 11 e d a n  

pWlg^iáos al cumpl imiento dé las disr- 
posiciones relativas al contrato del

tra b a jo ,a  los accidentes‘-del mismo, 
al régimen del retiro obrero, a la pro
tección a la industria nacional y a 
cuantas otras disposiciones se 'dicten 
en lo sucesivo y puedan afectarle.

16. Las'concesiones que no estu-* 
Viesen re inte, gradas -por haber sido 
otorgadas con fecha anterior a la de 
la ley del Timbre, que así lo dispone, 
se reintegrarán en ei plazo máximo 
de un (1)' mes. a partir de la inser
ción de esta disposición en la G a c e t a  

d e  M a d r i d .
. 17. Los pontones establecidos co

mo depósitos ,0 almacenes notantes de • 
carbón llevarán en el casco una letra 
de dimensiones adecuadas para ser 
vista a distancia, distintiva de la cía-» 
se a que per tenaz ea.

18. * Será /condición primordial de 
esta concesión que lá entidad conce
sionaria no pierda su carácter de Co
operativa, considerándose en tal caso 
ineursa en el apartado cuarto de la 
base XII del Real deeretb-ley núme
ro 1 290, de, 15 de Agosto ele 1927.

19. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones establecidas en las dis
posiciones vigentes y en las eláusu- : 
las anteriores será causa de caduci
dad de la concesión, y, llegado este 
caso, se procederá con arreglo a lo 
determinado en las disposiciones .vi
gentes o en las que en lo sucesivo se 
dicten sobre la materia.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a* Y. E. para su conocimiento, 
el de la Jefatura de Obras públicas 
de esa provírífeia, el de la Junta de 
obras del puerto de Pasajes, el del 
interesado y a,los efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 31 do Julio dé 1928.— 
El Director general, Gelahert.
Señor Gobernador civil de la provin-*
. cia de Guipúzcoa.

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido 
en la subasta para la construcción 
de las obras4 de los trozos segundo, 
tVvreeTO y cuarto de la carre tera  de 
Santo Domingo de Silos a Lerma, 

E sta Dirección general ha re 
suelto se adjudiqúe definitivamen
te al m ejor postor, D. Emilio Gó
mez y Gómez, que licitó en Madrid, 
com prom etiéndose a term inar las 
obras veintis%t8 meses después de 
empezadas, por la cantidad de. pe
setas 493.977,51, que produce- en 
el presupuesto do contrata, dé pe
setas 539.100,19, la baja de .pese
tas4 45.122.68 en beneficio del E s - . 
lado, previniéndole que en el más 
breve plazo rem ita el acta a que se • 
refiere el artículo octavo de¡l pliegv31 
de condiciones que rigen en esta 
contrata.

Lo digo a. Y, S. para su Donooi- r 
miento y éi'eiotos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 3 de 
Agosto dé 1928.— El Director gene
ral,. GelaberL;
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de la provincia de Burgos.

En vista del resultado obtenida 
en la subasta para la construcción 
de las obras dei trozo primera, sec
ción de Quintanapaláa á Yillalomar, 
d é la  carre tera  de Estación de Quin
tan ap al la a las inmediaciones de 

■'Uxquiza,
É sta Dirección general ha . re 

suelto se adjudique- definitivamen
te al único postor, D. Pedro Mari-, 
juán, que licitó en Burgos, com
prom etiéndose‘a term inar las obras 
catorce meses después de empeza
das, por la cantidad de 182.989,98 
p e sc a r , que produce en el p resu
puesto de contrata, de 185.588,37 
pesetas, la baja de 2.598,39 peseta# 
en beneficio del Estado, previnién
dole que en el m ás breve plazo re í 
mita el acta, a que se refiere el ai\ 
líenlo octavo del pliego de condi
ciones que rigen en esta contrata..

Lo oigo a. Y. S. para su conoci
miento y efeictos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 2 de 
Agosto de 1928.-—El D irector gene
ral, Gelahert.
Señor Ingeniero Jefe ele Obras pÚ* 

blicas de la provincia dé B u rg o s

En vista del resultado obtenida 
en la subasta para la construcción 
de las obras del trozo tercero de lf 
carre tera  de la de Tiírón a  la dif 
S a u j a r a  Orgiva a la de Tablate a 
Albuñol, ;

E sta Dirección general tía re 
suelto se adjudique definítlvamen-. 
te al m ejor postor, D. Francisco 
Barbero Pascual, que licitó en Gra-< 

.nada, comprometiéndose a term inar 
las obras veintisiete meses después 
de empezadas, por la cantidad de 
553.355 pesetas, que produce en é¡: 
presupuesto de contrata, de pesetas 
615.374,48, la baja  de 62.019,48 pe
setas' en beneficio del Estado, p r e 
viniéndole que, en e¡l m ás breve 
plazo, rem ita el acta a que se re-5 
fiere el 'a rtícu lo  octavo del pliego 
de condiciones que rigen ,e'n esta 
contrata.

Lo digo a Y. S. para s%/ oonbci- 
miento y efectos. Dios j ^ r d e  a 
V. S. muchos anos. 2 de
Agosto de 1928.—El D irás^rr gene- 
val. Gelahert. :*
Señor Ingeniero Jefe de Obras piL*
, blteas de la provincia de Grá-» 

nada. .. ,• ■

En vista del resultado obtenido 
em la subasta para lá construéqióai 
,de Jas1 obras del trozo tercero de la 
segunda sección dé la carre te ra  <I<j 
Avila a Ga&avieja,

Esta Dirección general lía re* 
suelto se adjudiqué defmitivumép- 
1° al  ̂ mejor postor) D. Emilio Gil! 
iRodríguez, que licitó en Satancgn- 
oa. comprometiéndose- a term inar 
las1 obras por la cantidad do pese* 
tas 367.800. que produce en el fré» 

, supuesto de contrata, dé 427.8$9J8 
pesetas, la bajá de 60-099,28 pasé- 
tas en beneficio del Estado, previ- 
niéndole que en al m ás breve 
zo rem ita .él acta a úna refiera
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el artículo, octavo deil iyjtiegó de 
que? rigen  m : cata o*m-

trata.
Lo 4 ig q . a Y. S. para su caimei- 

mmtóG: y. erXeeüos*. Ldos guardo a 
§;..wy&hm- rm m -  Madrid». • $• de 

&gu£fe. á& Direc-tte gene
ra], Gelaberu
Bedor íBgeRieFo Jefe de Obras. pú-' 

M ieao de la provincia de Avila.

j r t  vista del resultado obteni
do m  ia' s-utosta; para la oonstruc.- 
eion aa las» obras de. ios l razqs pri
mero segundo y tercero de ia carren 
t r ?n de Femosetté a Yiligudmo, 

F^ra Dirección general ha m:r 
íneiio so adjudique defimtivameu* 
$r- dú ■ mejor- postor, D. Eruto&.Afeo- 
v^r Garrido/ que licitó en Palencia, 
mmpr 3n%eti án dose a terminar las 

. obras en íreinta y dcm meses, por la: 
aan-tiáítdp de: fifiá.QOQ pías.*. que pru- 

m.~£h supuesto de contra^ 
ra, de 7fl.8¿8,34 pesetaá, la-baja de 

- m  beneficio del
Bsfado, previniéndole que en el mas 
teeve- ph&zoc rqm tta eL acta a. que ;

e l artículo afeado del 
pliego, de e* . ii d i orones que rigen en
es ta carura f,a,

Lo d’-go a. V. S. para su conocí- 
m W t#r; y ’ eiecto^ Dios guarde a 
Ye Sr m ^bes: años. Madrid, 7 de 
Agesto f e  B i Director: gene-
íml  ̂ G #aferfe

ñor fugeniero v&efc dé Obras- pú
blicas de la provincias de Baía- 
manea.

En¿ vista  del resultado, obteni- 
f e .  e¡u* la  subasta para la construc
ción. d'i‘: fes ubre Sí de prolonga feá i 

. hasta qi río, Duero de la alcantari
lla. de saneamiento de los kUóme- 
teo> 3 y  4, d.e la, carretera f e  la 
f e  Yifecasitu  a Vigo a la de la. de, 
I&fesla. a Carvajales,

Ifeía. Dirección general ha re- 
§m£lío se adjudique definí ti vamem- 
feo al m ejor postor, D. Luis Gó
mez Tabeada, que licitó en Orense, 
‘mmprom.etléndos# a,, terminar las 
obras, en catorce ranees, por la can- 
tidad* f e  m g 4 i ;  pesetas, que pro
duce en el presupuesto de con tra
ta ,‘de 1(41.051,29 pesetas, la baja de 
32.210,29 pesetas, en beneficio dél¡ 
EklacTo:, pre vi i ú én d ole que en el m ás 
breves plazo remita el a fia  a qué 
ae nefiere el artículo ocsfcafw del 
pliego dé condiciones que rigen en.j 
2s1a etinlralc.

Lo  digr 8 Y ; B. para su conocí- 
p fen to  y cfectr.|t Dios guarde a-; 
Y, s. trincho- nños-, Madridv 7 -de
Agosto de D irector-gene-:
ra! Gjfiauert,

fe r ; ¡  J^ífe do Obv.^s- nú-.- 
de- la. provincia  Je, Za-

nv

Eft vis Ür dé?' resol ■ afee oh * ;n¡ i -  
f e  en para la co nsfrue- j
'# t e  dé-P^s obras de proloiif?.\co'«n j 
d&r Bit a£^rj#ari¥l& f e  soiKipafeorfxc | 

2TB f e  Im eiarví?^a ‘ f e  ?

Villacastín a Vigo, desde la puerta 
do la feria  a la db Santa. Ana, 

Esta Direoeiéu generaJ ha ré,- 
supífo so adjudique: definitivamen
te al mejor, postor, D. Lu is Gó
mez TabOíada, qua licité, en Orense, 
coinprometiándG-se a  terminar las 
obras en seis meses por la can
tidad de 29..722 pesetas, que pro
duce en el; presupuesto de contra
ta:, dé-- 36.2.4g,.69 pesetns*. la baja do 
6.524,6*9 pesetas en beneficio del 
Estado, previniéndole que en el mAs 
breve p.iazo remita el acta a que 
se refiere el artículo octavo del 
pliego Je conítictones que rigen en 
esta centiaím  

Lo d’go a Y  g¿ para su cono’f e  
miento^ y efectosv Dios guao'de a 
•Y. S. muchos añas. Madrid, 7 de 
Agosto de 19-28.-—E t Director gene-? 
i a., Oe abevt.
Señar Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de la provincia de Za
mora^

En vista del resultado obtenido 
en la subasta para la. construcción 
de las obras, de termiiiación fe l  
trazo íercero de la .carreteim, de 
Qoín a Marbeila, pnr Monda y. Ojén, 

Esta .Dirección.: general: ha re- 
sueit,» se • adjudique, dejin i ti va- 
mente al m.ejOI• postor, D. Pablo 
Gajutó Navari’o, que licitó en. Ma-. 
dild, com prom etiéndole. a terminar 
tas. obras en veinte meses, por. la 
can ti dad de 27óMQÍb pesetas, que 
pruduce en el presupuesto de con
trata, de 310.284,56 pesetas, la ba
ja  de 40.984,56 pesetas en beneü- 
cio del Estado, previniéndole que 
en e,i más breve plazo remita ei a¿- 
ta. a  sue s-e„ reitere el artículo oc
tavo del pliego de coridiciones qne 
rigen en esta contraía.

Lo e go a Y.. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a 
a Y. S. muchos años. Madrid, 7 de 
Agosto de 1 9 2 8 . Directo^ ge
neral, Gelabert.
Ber.or ingeniero Jeté f e  Ob&as pü-' 

blioas* de la provincia de Málaga.

En vista del resn fedb obtenido 
en r a suba si a para lA. enústr uceión 
fe  las obras ae lo&i trozos prime- 
u\j y oegunua de la„ carretera de. la 
de Ura üo a Pueito? Ventana a: Y ir 
íi-adnu a 1 olurasy

Esta Dirección general ha. re*- 
sueitü se adjudique definitiva
mente aí mejor postar D, E e fe ifeo  
González Fierro, que hoiló en Ovie- 
d% eourpraméíicndose a Lenmmu las 
rfeas4 treinta Y fe s  meses después 
f e  par la cantidad de
7 M .828. pesetas, que profeop en ei 
pre^upmesbn de contraía, de pe^en 
Um la baja de pesetas
J;á6.iáL2^ en benelicio del Estado, 
previniéndole que en el más breve 
plazo- renrdá el ada a que se refiere, 
¡b: nrHculo 8Y del pliego de- condi- 
•cieñes' .qnq rigen en eMa contrata.

I íb d ip ) a Y. S. ivxra su eonoci- 
míenlo  y efectos. Dios guarde a 
a V. A  min hrn años. Madrub 7 de ■■

Agosto de 1928. —  El Director ge
neral, Gekiberi, .
Beñor Ingeniero Jefe de Obras p fe

bhcas.dc fa pravincia de Oviádch

En yista del resultado obtenido; 
en la subas!a para la con-strucaión 
de fas obras del trozo segundo de 
la sécción de Boa] a Ilíano, en la 
carretera de Nayia a Grandas c-e Sán 
lime,

Esta Dirección general ha. re-* 
suejlo se adjudique definitiva- 
mente ai único postor, por Bérnar^ 
díno Fanjul Rodríguez-, que IM tó  

; en Gvredo, co ni prome tiéndos’e a ter
minar las. obras veintidós mese^ 
dí*sf>nés de empezadas, por la can^ 
ti dad de 447.000 pesetas, que pro.-:

: duce en el presupuesto d.e contra- 
, la, de 447.286,92 pesetas, la bajá 
. fe  286,92 pesetas en beneficio del 
Estada, previniéndole que en el más; 
breve plazo remita el acta a que sel 
refiere el artículo octavo del plie^ 
go dé : onmciunes que rigen en es-: 
ta, con Ira! a.

Lo digo a V. B. para su conooD 
miento y efectos. Dios guarde á 
a Y. B, murh.os años. Madrid, 7 d.e 
Agüelo de 1928. —  El Director ge,  ̂
neral, Gelabert’,
Beficr' Ingeniero Jefe de Obras púr? 

hlica-s f e  la, provincia ce Oviedeq

En vista del resultado obtenido m. 
la subasta* para., la,' construcción de las- 
obras de los trozos primero y  segruirs 
do de la caifeiera de Jumijia a lal 
e^bafeón de Gaíasparra^ (

Esta Dirección general lia resuelto 
m  adjudique definilivajnente al mejóí! 
postor, D. Ledro Marín, que licitó en 
Murcia, comprobétiénfesn a terñdmair 
lás obrase treinta y dos m eses d<ó3pfeé 
da empezadas, per la cantidad f e  pe* 
setas 732.424,44, que produce en el 
presupuesto de contrata, da 835.5:49^2g 
pesetas la baja de 103.124^: pesetas 
en beneficio del Estado; previniékfeió 
(pío en el más breve plazo remita el 
arfa a que se refiere el artícnlo B2 fe l  
pMego de condiciones que rigen etí 
cata con!rata

Lo-dlgv o Y. Sí' para su ceaociraienw 
to y efectos; W m  guarde a Y; S. m^N 
chás añ o  s. Madridy 7 de Agosto ^  

E? Director genera?, Getáb^t*
Señor. Ingeniero Jefe de Obras pútót» 

cas de la provincia de Murcia.

En vista del resultado obtenido «ni 
la subasta para la consfrticción d^ 
obraa de tnnníinación del trozo, seguid 
fe , f e  la carretera de C e n s lm ti^  á 
A^nakolJar^

Estar Dilección general ha resuelto 
se adjudique- definitivamente a! rfefcfl 

D. CrisfóM/Luque^ (pie fe itó  
en Madrid, com pro me i i én dose a ter*- 
minar las obras o-ciio meses: fespfes- 
de empezadas, por la cantidad f e  WP 
setas 59.995. quê  prod'uca en: el pre-?- 
supne^io drt c(,ntrata, de 73.7fiSi.39i1
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setas. Ja baja ele 13.773T39 pesetas en 
I) en oficio del E s t a d o ;  previniéndole 
que en el más breve plazo remita el 
arta a que se refiere el artículo* 8f del 
pliego de condiciones que rigen en 
esla contrata.

Lq. digo a Y. B. para su conocimien
to y efectos, Mos. guarde a Y/ S. mu- 
ciiQ'S años.  Madrid, 7 de Agosto*’, de 
192S.—E1 Director general, Gelabert.
Señor ingeniero $efe de Obras públi

cas de la provincia de Sevilla.

•En vista del resultado obtenido en 
la subasta para Ja construcción de 
las obras de los tramos primero y 
segundo del trozo noveno de la carre
tera de Laujar a Grgiva,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jor postor, D. Jos Vizcaíno López, que 
licitó en Granada, comprometiéndose 
a terminar las obras veinljsiele me
ses después de empezadas, por la 
cantidad de 5551.445. pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata 
de 661,453,0.5 pesetas, la bajo de pe
setas 106.008,66 en beneficio del Es
tado, previnIndole, .que en el más 
breve piazo remita el acta a que so 
refiere el artículo 8.°* del pliego de 
condiciones que rigen en esta con
trata.
. Lo digo a Y. S. para m conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. *S.- 
miichos años. Madrid, 7 de Ago*sto de 
1928.—El Director general, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras publi

cas ée la provincia de Granada.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para Ja construcción de 
las obras de los trozos- primee o y' se
gundo, Sección comprendida dentro 
de la provincia de Avila, de la ca
rretera de Estación de ¡Robledo de 
Chávela a Hoyo de Pisares por La Ca
sa Grande del Quegigol,

Esta Dirección general ha resuelto j 
se adjudique déñniiivamente :M me- ¡ 
jbr postor, D. Francisco 
m , que licitó en Avila, eomprOmé- 
tiéndose a ferminaT las obras veinti
siete meses después de empezadas, 
por la cantidad de 559.000 pesetas, 
que produce en -el presupuesto 4e 
contrato de 7M.317,#4 pesetas, 11 ba
ja de 442.3T7;04 pesetas en beneficio 
del Estado, pi^méndóle que en el 
más breve plazo rendía el acta a que 
se refiere di artículo $:* del pliego 
de condiciones, que rigen en esta con
trata.

Lo díigo a Y. S. para -su conoci
miento j  efectos. Diqs guarde a Y. 
muchos aüos. Madrid, 7 de Agosto de 
1928.—F1 Director general, -Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Avila.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de 
las obras del trozo Lencero. Sección

ségunda, de Ja carretera de Burgo- 
hondo a Mombel irán,

Esta Dirección generar ha resuelto 
se adjudique defmi.tiváme.ute al úni
co postor, D.. Joaquín del Campo Pé
rez, que licitó en Madrid,- comprome
tiéndose a terminar las obras veinte 
meses después de empezadas,, por la 
cantidad de. 305.212,1.2 pesetas, que 

i no produce en el presupuesto de con- 
irafa -de 365.2Í2,12 pesetas bája ofigu- ? 
na en beneficio del Estado, previnién
dole qué em el más breve plazo re- ' 
mita el acta a que se refiere el ar
ticulo del pliego de condiciones ’ 
que rigen en esta contrata.

Le digo a Y. S. para su conocí- ■ 
miento y jefecto-s. Dios guarde a Y. S. 
..mucÉfces 'al#s.'Madrid, 7 de, Agosto de 
1928̂ —El Director general, Gelabert. i 
Señor íi^eniéro Jefe de Obras ipúbll- 

c&s de la provincia de Avila.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de ? 
las- obras del trozo quinto de la, Seo- * 
ción segunda de la carretera de Aví- 
la a Oasavieja,

Esta Dirección general ha resuel- f 
lo se adjudique deflnrtívamente ni 1 
mejor postor D. Angel Gil (Rodrí
guez, quo licitó en Salamanca, cem- ; 
prometiéndose • a ‘terminar las obras í 
•veintidós meses después de -empe
zadas, por la cantidad de 375.#fi0 
pesetas, que produce en el presu
puesto de contrata de 4 49.070,01 
pesetas, ía baja de 74.070,01 pesetas 
en beneficio del Estado, previnién
dole que en el más breve plazo re- 
mi tp el acia a que se refiere él ar- ; 
tículo ’8,° dél pliego de condiciones 1 
que rigen en esta contrata:. *

Lo digo a Y. B. para su coñete!- 1 
miento y efectos. Dios guarde a Y .KS. 1 
muchos años. Madrid, 7 de A gosto [ 
de 1-&28L—El. Driector genera!. Ge- . 
lahert. i
Señor Ingeniero Jefe de Obras pü- -j 

blicas de la provincia de Avila,. |

:Mst- ntela .del ̂ resuMado obtenido en ] 
la para la construcción Be?
las mb'Tm dM trozo cuarto de ia Bec- ( 
ción segunda de la carretera de Avl- ¡ 
la m Ga$avleja, }

®gta DircceMn general ha resnél- * 
lo m Mjtediepe definitivamente al ; 
mejor postor D. Emilio Gil Podrí- i 
.gires, iqufo 'licitó *en Salamanca, ¿om- ; 
prometiéndose a terminar Jas obras 

. veMidó$ meses después do empeza
das, por ia cantidad de 435.600 pe
setas, que produce *en el presupues
to de -contrata de 402.220*25 pesetas', 
la baja de 563320,25 pesetas en be- s 
neficio do! Estado,, previniéndole ; 
que en más breve plazo remita j 
el acta a que se reitere el arXícu- ; 
lo 8.° de] pliego de condiciones j 
rigen en esta contrata. >

Lo digo a Y. 8. para m  cmmi^ 
miento y efectos. Dios guarde a Y. S.

‘ muchos ’/ños. Madrid, 7 de Agosto 
de 1928.—-El Director general, Ge
labert,
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de-_.l̂ r.p^ovincia.d^..Avila.

C I R C U I T O  N A C I O N A L  D E  F I R M E S
E S P E C I A L E S

Yialó r  l mestültado JjpMenido en 
subasta t̂ie las .obras ;.de muros d( 
sostenimiento, variantes de trazad? 
y sustituíeión de ¡badanes de los kk 
lómeteos 539, ¡540, 542, ¡543 y 55? 
de la carretera de Madrid a Franól? 
pór la Junquera, provincia de &$&< 
celona g

% El Gomité ejecutivo íha teniiló t  
bien adjudicar definitivamente -á  
servicio .al mejpr, postor D. Ju^ 
El oren s a Olió, vecino de Lérida, ¡pro¿ 
vineia de ídem, que se comprometa 
a ejeOTtaido e-on sujeción al proyoc* 
to y pliego de condiciones particuhu 
res y económicas de esta contrata* 
en el plazo de diez meses, por Ja canV 

. tidad de 110,000 pesetas, siendo ef, 
presupuesto áe contrata 137.362*6| 
pesetas, teniendo el adjudicatario 

-que otorgar ía co rresp ond'i en te ©sh, 
oritura ante el Notario ?-que designé 
el .Decano del Colegio Notarial dé 
Madrid, dentro -del plazo de un mes'¿ 
a contar de la fecha-de la publica-  ̂
ción en la Gageita de la presénte 're
solución. >

Lo que éomun?iod xa Y. :& para su 
conocimiento y ofe&tos. Dios guiai r̂ 
de a Y. S. muchos,anos. Madrid, Sil 
de Julio de  ̂ 1928^-E1 Préndenle del 
Patronato, P. A., José Alonso Ordufia,i(
Señores-Jefes de-la Bección de Con-! 

labilidad, Ingeniero Jefe de la SecJ? 
pión Este y adjudicatario D. Jua# 
Florénsa Ollé, vecino M. Lérida. >■ |

Yisto él ^eanjfedo obtenido enTl^1 
subasta de las obras de acopios <£§* 
conservación y su empleo de los kí4 
lómetros 1 á̂l 5, 24,500 <al ,28, .34 ai! 
38,780 y 71 al 77 <Ie la carretera dd- 
'Tarragona a Barcelona,, provincias de] 
Barcelona y Tarragona, j

El -Comité ejecutivo ha tenido #  
bien adjudicar definitivamente ;<Íll 
¡servicio al -mejor -postor, D..
Teixidó, vecino de Lérida, psfovimctó- 
*de ídem, que se compromete ^ejeonn! 
tarto -con sujeción aJ prof^ lo  y,j 
;pliego 4e condiciones parti^Jires' ^  
^económicas de esta uontrg^ mn 
plazo de diez meses, por cahii| 
tdad de 225,000 peseta®, Mondo 
presupuesto de contrata 4e posetáa 
27i . f 73/49, teniendo ql adjudica 
:rio que otorgar Ja éorrespcíRdiehtó 
(escritura ante el Notario que d\eságg 
né el Decano «del Colegio Notkri^ 
de Madrid, dentro ¿del plazo de jff  
mes, a contar de la focha de la pW 
blicación en Ja GaoEía he la pbeseik 
te .nesolueié©.

Do ^ue cunxuniéó á Y. B. pam 
fconodimiento y efectos. Dios guarffi, 
a V. S. muchos anos. "Madrid, 31 ®  
M i ó  de 19.28.~E1 Presidente 
Patronato, P. A,’, José Abraso 
duña.
BeSorés Jefes -'de Sección ®  Cmfc 

* labilidad. Ingeniero Jefe dé la S^é- 
ció.ú Este y adjudk.atarió D. ̂ Bau- - 
lista Teixidó, vecino dé Léíida. \ 

 , 1
Yisío el resultado obtenido. 

subasta da las obr¿s. de áofipIjí^W
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conservación y su em pleo 'en recar
gos de los kilómetros 66 al 91,2.21 
de la carretera de Castellón a Tarra 
gona, provincia de Castellón,

Ei Comité’ ejecutivo ha tenido i 
bien adjudicar dormitivamente eJ 
servicio al mejor postor, D¿ Vicen
te' Pellicer Igual, vecino de Caste
llón, provincia de ídem, que se com
promete a ejeeutárlo con sujeción aJ 
proyecto y pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta 
contrata, en el plazo de doce meses, 
por la cantidad de 363.000 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
392.945,80 pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la corres
pondiente escritura ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
% contar de la fecha,de la publica
ción en la Ga c e t a  de la presente re
solución.

Lo que comunico a V. S. para éu 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 3J. 
(fe Julio de i 928.— El Presiden te del 
patronato, P. A., Jos4ó Alonso Or- 
Sfeaña.
j&eñores Jefe de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero je fe  de la
Sección Este, y adjudicatario, don
[Viente Pellicer Igual, vecino de
Casíellón.

Visto el resultado obtenido' en la 
gub'asta de las obras de acopios de 
lie conservación y su empleo en 
recargos4 de los kilómetros 116 al 
121, 211 al 233, 131 al 136, 190, 
¡191 199 y/ 200 al 204 de la carfe- 
Jefa de Castellón a Tarragona/pro- 
yiípia de Tarragona,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudi-car de fini! ivaménté el 
jséjmoio al mejor postor, í>. Bau
tista Teixidó,' vecino de Lérida, que 
lee compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y pliego de con
diciones particularés* y económicas 
<de esta contrata, en e,l plazo de 
diqz meses, por la santidad de pe
setas 346,000, siendo ' el! presupuesto 
Éé contrata dé 416.607,91 pesetas; 
¡teniendo el adjudicatario que otor
gar la co frésp óiidiente escritura 
ante el Notario qué designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, - 
Hdntro del plazo de un nies, a con- 4 
tar de la fecha de la publicación 
bh la Gaceta de ia presente resolu- 
Bión. • H ^ 

lio que comunico ayV. S, para Atí ; 
conocimiento y efectos. Dios guar
id a V. B, muchos años. Madrid, 3rl 
le. Julio' de 1928.— Él Presidente del : 
S^onato , P. A .,. Josté .Alonso Qr- 
iMia. . . , *

Señores Jefe dp la Sección de Gon- 
x labilidad, .ingeniero jafc de la 
• 'S^ecúón/Éslé y  adjudicatario,' don 

|*autisla Teixidó, vecino de Lé
rida. ; ‘

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las qbras de acopios de 
piedra machacada para ^conserva
ción dél firme, incluso su empleó 
én recargos, de los kilómetros 87 
al 97, 115 al 119 y 121 al 125 de 
la carretera de San Juan del Puer
to a Cáceres, provincia de Badajoz, 

Él Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el 
serveio al mejor postor, D. Jesús4 
Gil, vecino de Salamanca, que 
se compromete a ejecutarlo con su-: 
jecion al proyecto y pliego de con
diciones particulares4 y  económicas 
de esta contrata, en el plazo de 
seis meses4, por la cantidad de pe
setas 378.000, siendo el presupues
to de contrata de 384.440,40 pesetas 
teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura 
ante el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a con
tar do; la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de. la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiejito y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 31 
de Julio de 1928.— El Presidente del 
Patronato, P. A., Jos4é Alonso Oiv 
duna.
Señores Jefe de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero jefe de la
Sección Sur y adjudicatario, don
Jestás Gil, vecino de Salamanca.

Visto el resultado obtenido en la 
[subasta de las obras de acopios des 
piedra machacada, para conservación 
del firme, incluso su empleo en re
cargos, de los kilómetros 305 al 329 
de la carretera de Madrid a Portugal, 
provincia de* Badajoz, .

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definilivamenta eI 
,seryi!cio al mejor postor, D. Fran
cisco Sánchez de la Gruz, vecino de 
Quintana de la Serena, provincia 
dé Badajoz, que se ■ compromete a 
ejecutarlo, con sujeceión al proyec
to y pliego de condiciones particu
lares, y económicas de esta contra
ta, én el plazo de seis meses, por 
la' cantidad de 305.999 pesetas?, sien
do el presupuesto de contraía de 
370.021,12’ pesetas; teniendo el ;adt 
júdicatário que otorgar la corres^ 
pendiente escritura aiíté el Notario 
qee designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del pla
zo dé uñ mes, a contar do la fecha 
de la publicación én la G a c e t a  de 
la présente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 31 
dé Julio de 1928.— Él Presidente de* 
Patronato, P; A., Jos4é Alonso Or~ 
luna, -
señores Jefe dé la Becclón cleGon- 

labilidad, ingeniero jefe de , la 
Sección rSúr y adjudicatario, don

Franisco Sjmrhcz de la Cruz, ve
cino de Quintana de lá Bérenoj 
(Badajoz).

Visto el resultado- obtenida en la 
subasta de las obras de acopios dé 
conservación,y su"empleo en recaí- 
gos dé los kilómetros 80 a 99 y 127 
al 134 de la carretera de Sil i a a 
Alicante, y kilómetros 18,500 a: 
26 y 41 a 49 de la de Alto de las* 
Atalayas a Murcia, provincia de 
Alicante,

El Comité ejecutivo ha! tenido a 
bien 'adjudicar de unitiva mor í e el 
servicio al mejor postor, D. Fran- 
oi s'c o Pe re a S án 5h e z, v e c m o d& 
Murcia, que se compromete ?t eje
cutarlo con sujeción al proyecto y 
pliego ce condiciones particulares 
y económicas de esla contrata, en’ 
el plazo de diez meses, por la can-» 
tidád de 339.871 pesetas, siendo el 
pr esupu¿slo de c on tral a d a 4 4 3.7 i i . 4O 
pesetas'; teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente .es
critura ante el Notario que designo 
él Decano del Colegio Notarial da 
Madrid, dentro del plazo de un mes* 
a contar de la fecha de la publica
ción en la G aceta  de la presente re-* 
solución.

Lo que c-omunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de atV- S. muchos años. Madrid, 31 
de Julio de 1928.— El Presidente del 
Patronato, P. A., José Alonso Or~ 
dúña.
Señores Jefe de la Sección do Con

tabilidad, Ingeniero jefe de la 
Sección Este y adjudicatario, don 
Francisco P.erea- Sánchez, vecino 
de Murcia.

DIRECCION. GENERAL DE MINAS 
Y COMBUSTIBLES

PERSONAL

Vacante en el Distrito minero aé 
Madrid una plaza de Ingeniero,
: Esta Dirección general ha tenido £
bien disponer se anuncie la provisión 
de la misma entre Ingenieros suba!-* 
temos pertenecientes al : Cuerpo de 
Minas,, en servicio activo, de acuerda, 
con lo que dispone el apartado tercera 
de la Real orden de 9 de Septiembre 
de 1927. (G a c e t a  del 13).

Los aspirantes a ia vacante la solfe 
Citarán mediante papeleta ajustada al 
modelo publicado cón la Real orden de 
9 de Septiembre de 1927, durante elb 
plazo de ocho días, hábiles, a. contar 
de la fecha de publicación de e s t e  
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , y 
expirando el mismo a las trece hp-f? 
ras de! día en que corresponda el veh^ 
cimiento. , .... . ... ,

Madrid,; 13 de Agosto de 1928. —  Él 
Director general,. ,S. Fuentes ;Piíáv }


